
 

Página 0 de 722 

 

 

Tribunal Registral Administrativo 

Zapote, 25 metros norte de Plaza el Castillo. Tel: (506)4060-2700 

Fax: (506) 2253-4292. Apartado Postal 84-2010, Zapote, Costa Rica. 

Correo electrónico: info@tra.go.cr / www.tra.go.cr 

 

 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTO DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 

FINANCIERO DEL TRIBUNAL REGISTRAL ADMINISTRATIVO  

 

 

 

 

DEPARTAMENTO:  Administrativo 

CONDICIÓN: 

(Nuevo o 

Actualización) 

Nuevo  

VERSION: 
001 

 

 

 

ELABORADO POR:  DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO  

 

 

 

 

APROBACIÓN:  

(Por el órgano 

Colegiado) 

Sesión Acuerdo Fecha 

48-2017 SE-465-2017 
20 de diciembre de 

2017 

 

mailto:info@tra.go.cr


 

Página 1 de 722 

 

 

Tribunal Registral Administrativo 

Zapote, 25 metros norte de Plaza el Castillo. Tel: (506)4060-2700 

Fax: (506) 2253-4292. Apartado Postal 84-2010, Zapote, Costa Rica. 

Correo electrónico: info@tra.go.cr / www.tra.go.cr 

Índice: 

 

1. PRESENTACIÓN DEL MANUAL ............................................................................. 12 

2. DE LOS MÓDULOS DEL SISTEMA ......................................................................... 13 

2.1. MODULO PRESUPUESTO ........................................................................................ 13 

Presupuesto ....................................................................................................................... 14 

Descripción General del Sistema ...................................................................................... 14 

Ingreso al módulo ............................................................................................................. 15 

Opciones del Módulo ........................................................................................................... 20 

Configurar compañía ........................................................................................................ 20 

Configurar compañía .................................................................................................... 20 

Clases de Partida y Partida presupuestaria ................................................................... 22 

Catálogo de Cuentas ..................................................................................................... 24 

Crear cuenta .................................................................................................................. 26 

Borrar cuenta ................................................................................................................ 29 

Inactivar cuenta............................................................................................................. 29 

Activar cuenta ............................................................................................................... 30 

Permisos ....................................................................................................................... 30 

Trasladar Homologación .............................................................................................. 30 

Refrescar el catálogo .................................................................................................... 32 

Preferencias .................................................................................................................. 32 

Búsqueda de cuentas ..................................................................................................... 33 

Parámetros .................................................................................................................... 33 

Catálogo de Cuentas Presupuesto ................................................................................. 36 

Catálogo de Centros / Programas ................................................................................. 39 

Crear centro .................................................................................................................. 41 

Borrar centro ................................................................................................................. 41 

Refrescar el catálogo .................................................................................................... 42 

Preferencias .................................................................................................................. 42 

Tipos de Movimientos .................................................................................................. 43 

Parámetros .................................................................................................................... 44 

Catálogo de Presupuestos Proyectados ........................................................................ 45 

Presupuesto ....................................................................................................................... 46 

Definición ..................................................................................................................... 48 

Procesar ........................................................................................................................ 51 

Formulación .................................................................................................................. 62 

Modificar ...................................................................................................................... 69 

Catálogo de presupuesto ............................................................................................... 70 

Movimientos ..................................................................................................................... 73 

Movimiento de Reserva ................................................................................................ 74 

mailto:info@tra.go.cr


 

Página 2 de 722 

 

 

Tribunal Registral Administrativo 

Zapote, 25 metros norte de Plaza el Castillo. Tel: (506)4060-2700 

Fax: (506) 2253-4292. Apartado Postal 84-2010, Zapote, Costa Rica. 

Correo electrónico: info@tra.go.cr / www.tra.go.cr 

Movimiento de Compromiso ........................................................................................ 75 

Movimiento de Ejecución ............................................................................................. 76 

Movimiento de Reversión de Ejecución ....................................................................... 78 

Registro masivo ............................................................................................................ 80 

Procesar Movimientos .................................................................................................. 83 

Procesar Diferencial Cambiario.................................................................................... 86 

Ajuste de diferencias en movimientos .......................................................................... 87 

Modificaciones Presupuestarias ................................................................................... 88 

Movimientos de Modificaciones Presupuestarias ........................................................ 89 

Procesar Modificaciones Presupuestarias ..................................................................... 93 

Reportes ............................................................................................................................ 94 

Consulta de Movimientos ............................................................................................. 95 

Consulta de Modificaciones ......................................................................................... 99 

Saldos por Cuentas ..................................................................................................... 100 

Por periodo: ................................................................................................................ 100 

Saldos por Centros ...................................................................................................... 102 

Por centro: .................................................................................................................. 103 

Cierres ............................................................................................................................. 114 

Cierre mensual de Presupuesto ................................................................................... 115 

Precierre de Presupuesto ............................................................................................. 116 

Cierre Anual de Presupuesto ...................................................................................... 117 

Trasladar Presupuesto ................................................................................................. 118 

Replicación de Presupuestos ...................................................................................... 119 

2.2. MÓDULO CONTABILIDAD  ................................................................................... 122 

Contabilidad ................................................................................................................... 122 

Descripción General del Sistema .................................................................................... 122 

Ingreso al módulo ........................................................................................................... 123 

Opciones del Módulo ......................................................................................................... 126 

Configurar compañía ...................................................................................................... 127 

Configurar compañía .................................................................................................. 127 

Clases de Partidas y Partidas presupuestarias ............................................................ 128 

Catálogo de Cuentas ................................................................................................... 129 

Catálogo de Centros ................................................................................................... 140 

Clasificación Movimiento .......................................................................................... 143 

Secuencias de Enumeración ....................................................................................... 144 

Asignación de Secuencias .......................................................................................... 146 

Distribución de Centros .............................................................................................. 147 

Plantillas ..................................................................................................................... 149 

Parámetros .................................................................................................................. 152 

Definición de Razones Financieras ............................................................................ 153 

Categorías Razones..................................................................................................... 154 

mailto:info@tra.go.cr


 

Página 3 de 722 

 

 

Tribunal Registral Administrativo 

Zapote, 25 metros norte de Plaza el Castillo. Tel: (506)4060-2700 

Fax: (506) 2253-4292. Apartado Postal 84-2010, Zapote, Costa Rica. 

Correo electrónico: info@tra.go.cr / www.tra.go.cr 

Parámetros Razones .................................................................................................... 155 

Razones Financieras ................................................................................................... 157 

Movimientos ................................................................................................................... 159 

Ingresar Movimientos ................................................................................................. 159 

Ingresar Movimientos Diferencial .............................................................................. 173 

Reporte de Revisión ................................................................................................... 173 

Procesar Movimiento .................................................................................................. 173 

Movimiento automático: ............................................................................................ 180 

Definición de Movimientos ............................................................................................ 180 

Movimiento automático: ............................................................................................ 182 

Generar Movimientos recurrentes .................................................................................. 182 

Generar Movimiento Diferencial................................................................................ 183 

Estados Financieros ........................................................................................................ 184 

Balance de Comprobación .......................................................................................... 186 

Balance de Comprobación entre fechas...................................................................... 187 

Balance de Comprobación por Centro ....................................................................... 188 

Balance General .......................................................................................................... 189 

Balance General Comparativo .................................................................................... 190 

Mayor General por fechas .......................................................................................... 191 

Mayor General por centros ......................................................................................... 193 

Mayor General por periodo ........................................................................................ 195 

Estado de resultados ................................................................................................... 197 

Notas a los Estados Financieros ................................................................................. 198 

Saldos ............................................................................................................................. 204 

Saldos: Saldos por Cuentas......................................................................................... 204 

Saldos: Saldos por Centros ......................................................................................... 208 

Consultas ........................................................................................................................ 211 

Estado de utilidades .................................................................................................... 212 

Catálogo de Reportes .................................................................................................. 212 

Cierres ............................................................................................................................. 213 

Inicio de Cierre Parcial ............................................................................................... 214 

Revertir Inicio de Cierre Parcial ................................................................................. 215 

Cierre parcial .............................................................................................................. 216 

Revertir Cierre Parcial ................................................................................................ 218 

Cierre Contable ........................................................................................................... 219 

Revertir Cierre Contable ............................................................................................. 220 

Razones financieras ........................................................................................................ 222 

Cálculo de razones ...................................................................................................... 223 

Consulta de razones .................................................................................................... 224 

Catálogo de reportes de razones financieras............................................................... 225 

Reporte de razones financieras por período ............................................................... 225 

mailto:info@tra.go.cr


 

Página 4 de 722 

 

 

Tribunal Registral Administrativo 

Zapote, 25 metros norte de Plaza el Castillo. Tel: (506)4060-2700 

Fax: (506) 2253-4292. Apartado Postal 84-2010, Zapote, Costa Rica. 

Correo electrónico: info@tra.go.cr / www.tra.go.cr 

Generador ....................................................................................................................... 226 

Composición de datos ................................................................................................. 226 

Generador de datos ..................................................................................................... 227 

Procedimiento de configuración de presupuesto ............................................................ 228 

Definición del presupuesto ......................................................................................... 230 

Procesar el presupuesto .............................................................................................. 231 

Formulación del presupuesto ...................................................................................... 233 

Reporte de Presupuesto .............................................................................................. 234 

Reporte de Actuación ................................................................................................. 235 

Reporte de Sobregiros ................................................................................................ 236 

Modificar el presupuesto ............................................................................................ 237 

2.3. MÓDULO MOVIMIENTOS CONTABLES ............................................................. 239 

Ingreso al módulo ........................................................................................................... 239 

Generación de movimientos contables ........................................................................... 242 

Reporte de revisión contable .......................................................................................... 242 

Generar movimientos de auxiliares-Otros Sistemas ....................................................... 243 

2.4. MÓDULO ACTIVOS FIJOS ..................................................................................... 245 

Descripción General del Sistema .................................................................................... 245 

Ingreso al módulo ........................................................................................................... 247 

Opciones del Módulo ......................................................................................................... 251 

Configurar Activos Fijos ................................................................................................ 251 

Configurar Compañía ................................................................................................. 252 

Parámetros Contables ................................................................................................. 254 

Grupos Contables ....................................................................................................... 255 

Métodos de Depreciación ........................................................................................... 257 

Clasificación de Activos Fijos .................................................................................... 259 

Grupos de Activos ...................................................................................................... 259 

Tipos de Movimientos ................................................................................................ 260 

Tipos de Movimiento para procesos ........................................................................... 261 

Definición de parámetros............................................................................................ 262 

Mantenimiento de Clases ........................................................................................... 263 

Mantenimiento de SubClases ..................................................................................... 264 

Mantenimiento de Clases Genéricas .......................................................................... 265 

SIBINET ..................................................................................................................... 266 

Movimientos ................................................................................................................... 268 

Entrada de Activos Fijos ............................................................................................ 268 

Catálogo de Activos Fijos .......................................................................................... 277 

Reporte de Activos Pendientes ................................................................................... 294 

Procesar Movimientos ................................................................................................ 294 

Retiro de Activos Totalmente Depreciados ................................................................ 297 

Arrendamiento ............................................................................................................ 298 

mailto:info@tra.go.cr


 

Página 5 de 722 

 

 

Tribunal Registral Administrativo 

Zapote, 25 metros norte de Plaza el Castillo. Tel: (506)4060-2700 

Fax: (506) 2253-4292. Apartado Postal 84-2010, Zapote, Costa Rica. 

Correo electrónico: info@tra.go.cr / www.tra.go.cr 

Toma Física ................................................................................................................ 305 

Cierres ............................................................................................................................. 317 

Definir Unidades de Producción ................................................................................ 317 

Depreciación de Activos ............................................................................................. 318 

Generación de movimientos contables ....................................................................... 319 

Reporte de revisión contable de Activos .................................................................... 320 

Reporte de revisión por movimiento de Activos ........................................................ 320 

Cierre del periodo ....................................................................................................... 321 

Reversión del cierre .................................................................................................... 321 

Reportes .......................................................................................................................... 322 

Catálogo de activos ..................................................................................................... 323 

Depreciación ............................................................................................................... 329 

Consultas ........................................................................................................................ 334 

Consulta por grupo de activos .................................................................................... 334 

Consulta por grupo contable ....................................................................................... 335 

Consulta por clasificación .......................................................................................... 336 

Consulta por puesto .................................................................................................... 337 

Consulta por organigrama .......................................................................................... 338 

Consulta por ubicación ............................................................................................... 339 

SIBINET ......................................................................................................................... 340 

Generar reportes de activos ........................................................................................ 341 

Reporte de Características de Activos ........................................................................ 341 

Generar reporte de movimientos ................................................................................ 343 

Reporte por tipo de clases ........................................................................................... 343 

Edición Masiva ........................................................................................................... 344 

2.5. MÓDULO BANCOS ................................................................................................. 345 

Ingreso al módulo ........................................................................................................... 346 

Opciones del Módulo ......................................................................................................... 349 

Configurar compañía ...................................................................................................... 349 

Configuración Banco .................................................................................................. 350 

Definición compañía................................................................................................... 352 

Clase Parámetro Contable .......................................................................................... 353 

Grupos Contables ....................................................................................................... 354 

Tipos de Movimiento ................................................................................................. 356 

Parámetros Compañia ................................................................................................. 359 

Parámetros .................................................................................................................. 359 

Cuentas Bancarias....................................................................................................... 360 

Grupo de Propiedades ................................................................................................. 362 

Parametrización .............................................................................................................. 363 

Entrada Movimientos Parametrización ...................................................................... 363 

Cierre .......................................................................................................................... 366 

mailto:info@tra.go.cr


 

Página 6 de 722 

 

 

Tribunal Registral Administrativo 

Zapote, 25 metros norte de Plaza el Castillo. Tel: (506)4060-2700 

Fax: (506) 2253-4292. Apartado Postal 84-2010, Zapote, Costa Rica. 

Correo electrónico: info@tra.go.cr / www.tra.go.cr 

Proveedores .................................................................................................................... 367 

Completar datos en la pesta¶a ñProveedorò. .............................................................. 369 

Completar datos de la pesta¶a de ñPersonaò .............................................................. 370 

Completar datos de la pesta¶a ñOtrosò ....................................................................... 372 

Registrar Certificaciones (Opcional). ......................................................................... 373 

Registrar Contratos (Opcional) ................................................................................... 374 

Completar datos de la pesta¶a de ñTransferenciasò ................................................... 375 

Solicitud Pago ................................................................................................................. 378 

Entrada de pagos fijos................................................................................................. 379 

Reporte de pagos fijos ................................................................................................ 380 

Generar pagos fijos ..................................................................................................... 381 

Procesar Solicitud ....................................................................................................... 381 

Entrada Movimientos ..................................................................................................... 382 

Cheques ...................................................................................................................... 382 

Transferencias de Débito ............................................................................................ 386 

Transferencia de Débito Múltiples ............................................................................. 388 

Transferencias Internas ............................................................................................... 389 

Depósitos .................................................................................................................... 390 

Otros Movimientos ..................................................................................................... 392 

Ajustes de crédito o débito ......................................................................................... 393 

Movimientos ................................................................................................................... 395 

Reporte de Movimientos Pendientes .......................................................................... 395 

Reporte de Revisión Contable .................................................................................... 396 

Reporte de Revisión de Transferencias ...................................................................... 397 

Procesar Movimientos ................................................................................................ 398 

Procesar Posfechados ................................................................................................. 399 

Procesar Movimientos Ejecutados ............................................................................. 400 

Generación de Archivo para pago de Bancos ............................................................. 401 

Configuración del Banco Nacional............................................................................. 407 

Configuración del Banco De Costa Rica. ................................................................... 409 

Entrega de Cheques .................................................................................................... 411 

Cheques en Cartera ..................................................................................................... 412 

Reporte Entrega de Cheques....................................................................................... 413 

Devolución de cheques ............................................................................................... 413 

Consulta de Devolución ............................................................................................. 414 

Reportes .......................................................................................................................... 415 

Libro de Cheques ........................................................................................................ 416 

Libro de Cheques Anulados ....................................................................................... 416 

Consulta del Estado Cuenta ........................................................................................ 417 

Bancos y Cuentas ....................................................................................................... 417 

Consulta de Cuenta Bancaria ...................................................................................... 418 

mailto:info@tra.go.cr


 

Página 7 de 722 

 

 

Tribunal Registral Administrativo 

Zapote, 25 metros norte de Plaza el Castillo. Tel: (506)4060-2700 

Fax: (506) 2253-4292. Apartado Postal 84-2010, Zapote, Costa Rica. 

Correo electrónico: info@tra.go.cr / www.tra.go.cr 

Consolidado de Cuentas ............................................................................................. 419 

Tipos de Movimiento ................................................................................................. 420 

Reporte de Movimientos ............................................................................................ 421 

Reporte de Transferencias .......................................................................................... 422 

Catálogo de reportes ................................................................................................... 423 

Cierre .............................................................................................................................. 424 

Cierre .......................................................................................................................... 424 

Procedimiento para Generación de SPM ........................................................................ 425 

2.6. MÓDULO CAJA CHICA .......................................................................................... 433 

Ingreso al módulo ........................................................................................................... 433 

Selección de unidad de procesamiento ....................................................................... 436 

Opciones del Módulo ......................................................................................................... 437 

Apertura de caja .............................................................................................................. 437 

Saldo Inicial .................................................................................................................... 439 

Solicitud de salidas ......................................................................................................... 441 

Salidas ............................................................................................................................. 445 

Solicitud de entradas ....................................................................................................... 451 

Entradas .......................................................................................................................... 456 

Reimpresión de movimientos ......................................................................................... 461 

Solicitud de reintegro ..................................................................................................... 463 

Aplicar reintegro ............................................................................................................. 465 

Consultas ........................................................................................................................ 467 

Arqueo de caja ................................................................................................................ 468 

Consulta de arqueo de caja chica .................................................................................... 469 

Precierre de caja chica .................................................................................................... 469 

Cierre de caja chica......................................................................................................... 470 

2.7. MÓDULO CONCILIACIOES BANCARIAS ........................................................... 472 

Conciliaciones bancarias ................................................................................................ 472 

Ingreso al módulo ........................................................................................................... 472 

Opciones del Módulo ......................................................................................................... 476 

Configurar compañía ...................................................................................................... 476 

Bancos ........................................................................................................................ 476 

Configuración de archivos .......................................................................................... 479 

Movimientos ................................................................................................................... 481 

Parametrización .......................................................................................................... 481 

Operación.................................................................................................................... 482 

Registro a partir de compañía ..................................................................................... 483 

Carga Automática ....................................................................................................... 484 

Conciliación .................................................................................................................... 485 

Conciliar Movimientos ............................................................................................... 485 

Consulta de Conciliación ............................................................................................ 487 

mailto:info@tra.go.cr


 

Página 8 de 722 

 

 

Tribunal Registral Administrativo 

Zapote, 25 metros norte de Plaza el Castillo. Tel: (506)4060-2700 

Fax: (506) 2253-4292. Apartado Postal 84-2010, Zapote, Costa Rica. 

Correo electrónico: info@tra.go.cr / www.tra.go.cr 

Reportes .......................................................................................................................... 488 

Bancos y Cuentas ....................................................................................................... 489 

Consulta del Estado Cuenta ........................................................................................ 490 

2.8. MÓDULO CONTROL DE INVENTARIOS ............................................................ 491 

Ingreso al Módulo ............................................................................................................... 491 

Opciones del Módulo ......................................................................................................... 494 

Procesamiento de Órdenes de Recepción. ...................................................................... 495 

Seleccionar Orden de Recepción. ............................................................................... 495 

Confirmar generalidades de Orden de Recepción. ..................................................... 497 

Recepci·n de mercader²a: Verificaci·n de ñAvisosò. ................................................ 498 

Registro de Facturas (Documentos por pagar). .......................................................... 500 

Generar e imprimir Informe de Recepción. ................................................................ 501 

Generar movimientos. ................................................................................................ 505 

Inventarios con Interfaz de Presupuesto y Presupuesto Devengo .............................. 508 

Recepción de Itemes: Variantes de  entregas de mercadería .......................................... 516 

Modificar cantidad recibida ........................................................................................ 518 

Duplicar Avisos de Recepción: Pagos Parciales. ....................................................... 523 

Órdenes de Recepción relacionadas con misma Factura ............................................ 528 

Asociar (Agrupar)  Avisos a Órdenes de Recepción. ................................................. 533 

Revertir Orden de Recepción ......................................................................................... 536 

Revivir Orden de Recepción Anulada ............................................................................ 542 

Tramitar Órdenes de Recepción sin Factura asociadas .................................................. 545 

Cambiar Punto de Recepción ......................................................................................... 546 

2.9. MODULO DE CUENTAS POR PAGAR ................................................................. 549 

Descripción General del Sistema .................................................................................... 549 

Ingreso al módulo ........................................................................................................... 551 

Opciones del Módulo ......................................................................................................... 555 

Configurar compañía .................................................................................................. 555 

Configurar ................................................................................................................... 555 

Definición de parámetros de la compañía .................................................................. 556 

Clase parámetro contable............................................................................................ 558 

Grupos contables ........................................................................................................ 558 

Tipos de movimiento .................................................................................................. 561 

Parámetros movimiento .............................................................................................. 562 

Clases de proveedores ................................................................................................ 562 

Proveedores ................................................................................................................ 562 

Completar datos en la pesta¶a ñProveedorò. .............................................................. 564 

Completar datos de la pesta¶a de ñPersonaò .............................................................. 566 

Completar datos de la pesta¶a ñOtrosò ....................................................................... 567 

Registrar Certificaciones (Opcional). ......................................................................... 568 

Registrar Contratos (Opcional) ................................................................................... 569 

mailto:info@tra.go.cr


 

Página 9 de 722 

 

 

Tribunal Registral Administrativo 

Zapote, 25 metros norte de Plaza el Castillo. Tel: (506)4060-2700 

Fax: (506) 2253-4292. Apartado Postal 84-2010, Zapote, Costa Rica. 

Correo electrónico: info@tra.go.cr / www.tra.go.cr 

Completar datos de la pesta¶a de ñTransferenciasò ................................................... 570 

Registro Esquema de Descuentos (Sólo Empresas Sector Privado)........................... 573 

Registro de personas Autorizadas (opcional) ............................................................. 574 

Relaciones movimientos ............................................................................................. 575 

Antigüedad saldos ...................................................................................................... 575 

Conceptos Movimientos ............................................................................................. 575 

Grupos de Propiedades ............................................................................................... 576 

Registro de Movimientos y Movimientos ...................................................................... 578 

Registro de Movimientos ........................................................................................... 579 

Carga de movimientos ................................................................................................ 597 

Reporte para revisión de pendientes ........................................................................... 598 

Reporte de distribución contable ................................................................................ 598 

Procesar movimientos pendientes .............................................................................. 598 

Procesar movimientos ejecutados ............................................................................... 600 

Solicitudes de pago ..................................................................................................... 601 

Imprimir solicitudes de pago ...................................................................................... 602 

Aplicación de movimientos con saldo a favor............................................................ 603 

Aplicación de saldos menores .................................................................................... 604 

Reconstruir saldos ...................................................................................................... 605 

Consultas ........................................................................................................................ 606 

Estado de cuenta ......................................................................................................... 606 

Antigüedad de saldos .................................................................................................. 607 

Movimiento mensual .................................................................................................. 607 

Histórico de documentos ............................................................................................ 608 

Reportes .......................................................................................................................... 609 

Reporte de Movimientos ............................................................................................ 609 

Reporte de Movimientos Consolidado ....................................................................... 609 

Reporte de Saldos ....................................................................................................... 609 

Reporte de Saldos en moneda consolidada................................................................. 610 

Reporte de Saldos detallado ....................................................................................... 611 

Reporte de Antigüedad de saldos ............................................................................... 611 

Reporte de Impuestos ................................................................................................. 612 

Reporte de Proveedores para tributación .................................................................... 612 

Listado de Proveedores ............................................................................................... 613 

Retenciones por proveedor ......................................................................................... 613 

Movimiento por proveedor sin retención ................................................................... 615 

Compras y ventas ....................................................................................................... 616 

Cierre .............................................................................................................................. 616 

Reporte de validación ................................................................................................. 617 

Cierre y Revertir cierre ............................................................................................... 617 

2.10. MÓDULO CONTROL DE INVENTARIOS ...................................................... 618 

mailto:info@tra.go.cr


 

Página 10 de 722 

 

 

Tribunal Registral Administrativo 

Zapote, 25 metros norte de Plaza el Castillo. Tel: (506)4060-2700 

Fax: (506) 2253-4292. Apartado Postal 84-2010, Zapote, Costa Rica. 

Correo electrónico: info@tra.go.cr / www.tra.go.cr 

Ingreso al Módulo ............................................................................................................... 618 

Opciones del Módulo ......................................................................................................... 621 

Procesamiento de Órdenes de Recepción. ...................................................................... 622 

Seleccionar Orden de Recepción. ............................................................................... 622 

Confirmar generalidades de Orden de Recepción. ..................................................... 624 

Recepci·n de mercader²a: Verificaci·n de ñAvisosò. ................................................ 625 

Registro de Facturas (Documentos por pagar). .......................................................... 627 

Generar e imprimir Informe de Recepción. ................................................................ 628 

Generar movimientos. ................................................................................................ 632 

Inventarios con Interfaz de Presupuesto y Presupuesto Devengo .............................. 635 

Recepción de Itemes: Variantes de  entregas de mercadería .......................................... 643 

Modificar cantidad recibida ........................................................................................ 645 

Duplicar Avisos de Recepción: Pagos Parciales. ....................................................... 650 

Órdenes de Recepción relacionadas con misma Factura ............................................ 654 

Asociar (Agrupar)  Avisos a Órdenes de Recepción. ................................................. 659 

Revertir Orden de Recepción ......................................................................................... 662 

Revivir Orden de Recepción Anulada ............................................................................ 668 

Tramitar Órdenes de Recepción sin Factura asociadas .................................................. 671 

Cambiar Punto de Recepción ......................................................................................... 671 

2.11. MÓDULO DE PROVEEDORES ........................................................................ 675 

Detalle Instructivo .............................................................................................................. 675 

Selección de Módulo para opción de Ingreso del Proveedor.. ....................................... 675 

Ingresar Proveedor mediante Módulo Administración de Proveedores. .................... 675 

Ingresar Proveedor mediante Módulo Cuentas por Pagar. ......................................... 678 

Ingresar Proveedor mediante Módulo Compras ......................................................... 679 

Ingreso de Proveedor. ..................................................................................................... 681 

Completar datos en la pesta¶a ñProveedorò. .............................................................. 681 

Completar datos de la pesta¶a de ñPersonaò .............................................................. 682 

Completar datos de la pesta¶a ñOtrosò ....................................................................... 684 

Registrar Certificaciones (Opcional). ......................................................................... 685 

Registrar Contratos (Opcional) ................................................................................... 686 

Completar datos de la pesta¶a de ñTransferenciasò ................................................... 687 

Registro Esquema de Descuentos (Sólo Empresas Sector Privado)........................... 689 

Registro de personas Autorizadas (opcional) ............................................................. 690 

Configurar Proveedor para utilizar Módulos de Compras.............................................. 691 

Especificar  Ítems por Proveedor (Opción 1) ............................................................. 691 

Especificar  Clasificaciones por Proveedor (Opción 2) .............................................. 694 

Parámetros de Gestión de Pedido ............................................................................... 696 

Definir Esquema Abastecimiento ............................................................................... 697 

Inactivar Proveedores. .................................................................................................... 698 

Apercibimiento de proveedores ...................................................................................... 700 

mailto:info@tra.go.cr


 

Página 11 de 722 

 

 

Tribunal Registral Administrativo 

Zapote, 25 metros norte de Plaza el Castillo. Tel: (506)4060-2700 

Fax: (506) 2253-4292. Apartado Postal 84-2010, Zapote, Costa Rica. 

Correo electrónico: info@tra.go.cr / www.tra.go.cr 

Borrar Proveedores. ........................................................................................................ 704 

Reporte de Proveedores .................................................................................................. 706 

2.12. MÓDULO DE AUDITORÍA .............................................................................. 710 

Descripción General ....................................................................................................... 710 

Conexión al sistema de auditoría ........................................................................................ 710 

Estructura de almacenamiento de la auditoría .................................................................... 712 

Configuración del sistema .............................................................................................. 715 

Generales .................................................................................................................... 715 

Tablas ......................................................................................................................... 716 

Trazo SQL ...................................................................................................................... 717 

Consulta Trazo SQL ................................................................................................... 717 

Respaldo Trazo SQL .................................................................................................. 719 

Procesos .......................................................................................................................... 720 

Consulta Procesos ....................................................................................................... 720 

Respaldo Procesos ...................................................................................................... 721 

 

  

mailto:info@tra.go.cr


 

Página 12 de 722 

 

 

Tribunal Registral Administrativo 

Zapote, 25 metros norte de Plaza el Castillo. Tel: (506)4060-2700 

Fax: (506) 2253-4292. Apartado Postal 84-2010, Zapote, Costa Rica. 

Correo electrónico: info@tra.go.cr / www.tra.go.cr 

1. PRESENTACIÓN DEL MANUAL  

Se presenta en este documento los procesos principales que realiza el Sistema de 

Administración Financiera del Tribunal Registral Administrativo, identificados como: 

a. Módulo de Presupuesto. 

b. Módulo de Contabilidad General 

c. Módulo de Movimientos Contables. 

d. Módulo de Compras 

e. Módulo de Proveedores. 

f. Módulo de Cuentas por Pagar. 

g. Módulo de Activos. 

h. Módulo de Caja Chica. 

i. Módulo de Conciliaciones Bancarias. 

j. Módulo de Bancos. 

k. Módulo de Control de Inventarios 

l. Módulo de Inventarios. 

m. Módulo de Auditoría 

 

Adicionalmente, se tiene que el SAF:  

 

a. Es un sistema que gestiona integralmente cada uno de los procesos que generan 

información financiera de manera que tal integración se define como registros únicos 

de transacciones múltiples en donde cada transacción permita la afectación 

presupuestaria, financiera y patrimonial, se muestran a continuación: 

 

b. Que adicionalmente, tiene una interfaz de vinculación con los registros del Sistema 

Integrado de Recursos Humanos, que permite realizar el traslado de datos generados 

en materia presupuestaria y contable los datos, por lo cual se encuentra debidamente 

integrado. 

 

c. Que además integra el módulo de Plan ï Presupuesto a fin de vincular las metas 

institucionales con la ejecución presupuestaria. 

 

d. Que además se integran los procesos de Contratación Administrativa en cuanto a sus 

registros de solicitudes de bienes y servicios y generación de orden de compra, así 

como la vinculación con los procesos de presupuesto y contabilidad y además los 
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registros de control de inventarios de materiales y suministros y de bienes 

capitalizables. 

 

 

 

 

 

DIAGRAMA NO.1 

FLUJOS DE PROCESO DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 

DEL TRIBUNAL REGISTRAL ADMINISTRATIVO 

 

2. DE LOS MÓDULOS DEL SISTEMA 

Los módulos del SAF se detallan como siguen: 

2.1. MODULO PRESUPUESTO 
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Presupuesto 

Descripción General del Sistema 

El presupuesto puede considerarse una parte importante del clásico ciclo administrativo de 

planear, actuar y controlar y más específicamente, como parte de un sistema total de 

administración. Por lo que pocas veces, un presupuesto es algo aislado, más bien es un 

resultado del proceso gerencial que consiste en establecer objetivos y estrategias y en elaborar 

planes. 

Orientado a la Administración Pública, hay que tomar en cuenta que el presupuesto tampoco 

es un fin en sí mismo, sino que es un medio para mejorar  el accionar del sector público, en 

el tanto que, como se dijo en el párrafo anterior, es un componente clave del proceso 

administrativo, pues todas las actividades de la entidad se relacionan con el presupuesto 

(recursos humanos, aprovisionamiento, etc.). 

Las dos técnicas presupuestarias usuales son la elaboración de presupuesto incremental y la 

elaboración de presupuesto de base cero.  

El módulo Presupuesto está orientado a la técnica de elaboración de prepuesto de base cero 

sin embargo el módulo brinda la opciones para elaborar un presupuesto incremental contable, 

el cual se elabora enteramente utilizando el Catálogo Contable de la compañía y la 

información que éste contiene.  Estas opciones también pueden encontrarse en el 

módulo  Contabilidad General.   

Este módulo ofrece al usuario las siguientes opciones: 

Parametrizar compañía el usuario debe parametrizar o configurar la información para cada 

compañía según los requerimientos y características de la misma.  

Carga de Datos: esta opción permite al usuario cargar archivos al Sistema con un formato 

específico.  

 Presupuesto: el usuario en este menú encuentra las ventanas para definir, procesar, 

formular y modificar los presupuestos que requiera la compañía.  

 Movimientos: en esta opción  se le brinda al usuario la posibilidad de registrar la 

información de los movimientos de presupuesto y de procesarlos.  

 Modificaciones Presupuestarias: esta ventana permite al usuario registrar y procesar los 

movimientos que representan modificaciones a los presupuestos de la compañía.  

 Consulta: el Sistema ofrece la posibilidad de realizar consultas de los movimientos y las 

modificaciones de los presupuestos; de los saldos de las cuentas y centros de la compañía y 

de utilizar el Catálogo de Reportes de presupuesto que están disponibles.  
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Cierres: el Sistema ofrece la opción de cierre de cuentas al usuario, debido a que es 

necesario para poder realizar las tareas de presupuesto.  

  

Propósito 

El propósito de este menú de ayuda es guiar al usuario del módulo Presupuesto para que 

pueda realizar la presupuestación y el control presupuestario de la compañía correctamente. 

Alcance del Módulo  

Este módulo permite la definición, procesamiento y formulación de los presupuestos de una 

empresa. Además, el sistema permite el control de los movimientos de la misma por cuenta 

y/o por centro. 

Permite el ingreso y procesamiento de movimientos de reserva, compromiso y de ejecución 

en el presupuesto; realizar modificaciones presupuestarias;  realizar consultas de los 

movimientos, de las modificaciones y de los saldos por cuenta y por centro del presupuesto 

y la generación de reportes de información importante para la toma de decisiones, tales 

como: reporte de ejecución presupuestaria y reporte de liquidación del presupuesto.  

Responsabilidad y Conocimientos del Usuario  

El siguiente módulo requiere del conocimiento parcial o completo de los fundamentos 

teóricos y prácticos de la presupuestación y el control presupuestario y sus relaciones con 

los demás módulos operativos de la compañía, así como la calificación más actualizada y 

objetiva de cada uno de los factores que conformarán la información presupuestaria de la 

entidad.   

 

 

 

Ingreso al módulo 

Para ingresar al módulo de Presupuesto, es necesario ingresar al Sistema de Finanzas.  

Dependiendo del modo de instalación del sistema, éste puede ser accedido vía web o vía 

aplicación instalada en la computadora (modo cliente/servidor).   Para el primer caso, se debe 

abrir una página de Intenet Explorer e ingresar a la dirección donde se encuentra instalado el 

Sistema de Finanzas, por ejemplo, http://servidor/finanzas (Esta dirección debe ser brindada 

por el administrador del sistema en la Compañía o Institución). En el caso de modo 
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cliente/servidor, se debe seleccionar el ²cono de Finanzas en la ruta de menu ñInicio / 

Programa / Wizdomò. 

Una vez ingresado al sistema, se muestra la siguiente pantalla que permite al usuario 

identificarse y establecer la conexión de base de datos: 

 

Las opciones para conexión deben ser brindadas por el administrador del sistema.   

Acceso vía Web 

En el caso del acceso vía web, se debe ingresar el usuario y contraseña asignados por el 

administrador del sistema.   Si el campo base de datos se deja en blanco, el sistema se 

conectará a la base de datos por defecto definido por el administrador.  Si no se desea realizar 

la conexión a esa base de datos, se debe especificar el nombre de conexión a utilizar. 

Cliente Servidor 

En el caso de cliente/servidor, se debe especificar los siguientes valores: 

DBMS: Debe seleccionar de la lista el tipo de base de datos utilizada. 

Servidor: Nombre del servidor donde se encuentra la base de datos. 

Base de Datos: Nombre de la base de datos donde residen los datos. 

Usuario: Identificación del usuario en la base de datos. Esta información debe ser brindada 

por el administrador del sistema. 

Contraseña: Contraseña para el nombre del usuario. 
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Seguridad Integrada: Esta casilla no se puede cambiar y está definida de acuerdo a las 

políticas 

del seguridad establecidas por el administrador del sistema. Si la casilla se encuentra 

marcada, 

entonces los campos de usuario y contraseña no son editables y el sistema utilizará el 

mismo usuario de ingreso a la red. 

 

Todos estos datos pueden predefinirse de forma que no sea necesario digitarlos cada vez que 

desee ejecutar una aplicación. En el directorio de instalación de Wizdom, se encuentra el 

archivo wizdom.ini, en el cual se pueden especificar los valores por defecto del sistema. Este 

archivo usualmente es suministrado por el administrador del sistema con los datos necesarios 

para conectarse a la base de datos de la empresa. 

 

Al presionar el botón de Aceptar y si el usuario tiene acceso al sistema, se presentará una 

pantalla donde podrá elegir el módulo de Finanzas con el que se quiera trabajar.  Si el usuario 

está registrado en la base de datos de empleado, el sistema automáticamente selecciona la 

compañía con la cual trabajar, en caso contrario, el usuario debe seleccionar la compañía en 

la lista correspondiente: 

 

Una vez seleccionada la compañía, el usuario podrá tener acceso a los módulos listados en el 

menú superior.  Para trabajar con el módulo de Presupuesto, se debe seleccionar en el menú 

correspondiente y aparecerá en la barra izquierda, las lista de opciones principales: 
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Cada una de estas opciones, agrupa un conjunto de sub-opciones que permiten operar la 

compañía seleccionada.  Estas opciones de agrupación se identifican porque presentan el 

ícono  a la derecha. 

Las sub-opciones, se caracterizan porque al seleccionarlas se muestra una pantalla que 

permite realizar la función descrita en la opción.  
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Cuando se abre una pantalla de algunas de estas opciones, se puede presionar el ícono de  

para esconder el panel izquierdo y desplegar la ventana abierta en la totalidad de la pantalla.  

Para volver a desplegar el menú, se debe presionar el ícono de menú en la barra superior: 

 

Para regresar al menú anterior, se debe presionar el ícono  a la izquierda de la opción. 

NOTA: No todas las opciones se pueden presentar ya que esto depende de los niveles de 

acceso otorgados por el administrador del sistema.  Además, existen opciones que pueden no 

estar habilitadas ya que no son aplicables a la instalación realizada. 
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Opciones del Módulo 

Configurar compañía 

Cuando se empieza a trabajar en el módulo,  se cuenta con un grupo de compañías. 

La empresa usuaria del Sistema puede seleccionar cada una de ellas para configurarlas y así 

poder ser utilizadas en el Sistema. 

 

 

Configurar compañía 

En la opci·n ñConfigurar compa¶²aò, el usuario visualiza una primera pesta¶a de la ventana, 

Compañía,  con los datos generales de la  compañía parametrizada en el módulo General. 

Esta parametrización es requerida para la correcta utilización del Sistema, por tanto, si el 

usuario no configura la información en el módulo General no existe forma de que en el 

presente módulo y en la ventana actual el Sistema logre presentar los datos.  

La mayor parte de la información contenida en esta ventana sólo puede ser ingresada una 

vez; por lo que una vez determinados los parámetros estos no pueden ser modificados por el 

usuario, con las excepciones  que aparecen en la pestaña Parámetros.   Esta es una opción 

casi totalmente informativa con el objetivo que el usuario pueda consultarla cuando así 

lo  requiera en el módulo Presupuesto.  
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En Parámetros el usuario puede definir el Porcentaje de impuesto sobre la renta, elegir el 

Formulario del comprobante contable, si la compañía tiene uno predefinido y debe indicar si 

la contabilidad utilizada permite Salvar movimientos desbalanceados.  

El periodo en proceso indica cuál es el periodo en el que se encuentra la compañía. Por su 

parte, el periodo de inicio indica el periodo en el que se cargaron los primeros datos del 

sistema.  

El estado operación indica cuál es el estado en el que se encuentra la compañía. Para el trabajo 

cotidiano la compañía debe estar en estado Operacional, eventos como inicio de cierre parcial 

y cierre contable cambian el estado de la compañía. 

La opción Permite asiento de cierre anual manual especifica si al realizarse el cierre parcial 

contable se genera un asiento de cierre que puede ser modificado por el usuario, de no estar 

chequeado esta opción, el asiento de cierre se generará pero no podrá modificarse 

manualmente. 
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Clases de Partida y Partida presupuestaria 

Estas opciones permiten al usuario definir las partidas presupuestarias sobre las cuales 

requiere agrupar las cuentas presupuestables. Se debe entender el concepto de partida 

presupuestaria como una forma específica de presupuesto para agrupar las cuentas contables 

y los centros, por ejemplo se puede pensar en definir una partida presupuestaria llamada 

Materiales y Suministros, a la cual se asociaran las cuentas contables que se relacionan con 

este rubro, cuando se obtienen los reportes de presupuesto estos se mostrarán agrupados por 

partida y por cuenta presupuestable. Para realizar esta definición se utiliza la opción Agregar 

del menú Registro, también se puede acceder a esta opción con F2 o bien utilizar el icono 

 en la barra de herramientas de la ventana; si el usuario quisiera deshacer una definición 

puede hacerlo en el mismo menú pero con la opción Borrar, presionando la tecla F3 o el 

icono .   

Como bien se ha dicho, una cuenta presupuestable estará relacionada a una partida 

presupuestable, pero también esta partida puede estar relacionada a una clase de partida que 

sería un agrupamiento mayor y más genérico de la partida presupuestaria. 

Para el sector público se tiene un primer nivel que corresponde a Partidas presupuestarias, el 

segundo nivel es Grupos partida y el nivel más bajo corresponden a las Subpartidas. El 

sistema Wizdom utiliza otros conceptos para manejar esta jerarquía y es el siguiente: primer 
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nivel Clase partida, segundo nivel Partida presupuestaria y el nivel más bajo corresponde a 

Cuenta Presupuestaria. 

Se debe entender la jerarquía descrita arriba ya que en el presente documento se hará 

referencia a la jerarquía Wizdom para describir las diferentes opciones del módulo de 

Presupuesto. 

Nivel Wizdom Sector Público 

1 Clase partida Partida 

2 Partida Grupo partida 

3 SubPartida Cuenta presupuestaria 

Si no se manejan clases de partidas en la compañía, se sugiere  crear al menos una clase de 

partida genérica en la que se agrupen todas las partidas presupuestarias, esto con el fin de 

poder utilizar algunos reportes y consultas que se muestran utilizando clases de partidas. 

  

mailto:info@tra.go.cr


 

Página 24 de 722 

 

 

Tribunal Registral Administrativo 

Zapote, 25 metros norte de Plaza el Castillo. Tel: (506)4060-2700 

Fax: (506) 2253-4292. Apartado Postal 84-2010, Zapote, Costa Rica. 

Correo electrónico: info@tra.go.cr / www.tra.go.cr 

  

 

Catálogo de Cuentas  

Los catálogos de cuentas son una lista elaborada de cada uno de las cuentas que conforman 

el Catálogo Contable que posee la compañía, en estas cuentas se verán reflejadas las 

transacciones y los montos de los movimientos asignados a la cuenta que pertenece.  

Una cuenta puede recibir movimientos y/o agrupar varias sub-cuentas, estas sub-cuentas a su 

vez pueden tener sus propias sub-cuentas y/o recibir movimientos y así sucesivamente en 

un catálogo organizado jerárquicamente en los niveles que sean necesarios. Si de una cuenta 

dependen otras, entonces esta cuenta no puede recibir movimientos directamente, sólo a 

través de sus sub-cuentas.  

El usuario registra las cuentas según los requerimientos y necesidades de la compañía, 

normalmente usa la estructura del Catálogo de Cuentas que se divide en: Activos, Pasivos, 
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Patrimonio, Ingresos, Egresos y cuentas de Orden. Y cada una de estas cuentas puede poseer 

una serie de sub-cuentas que pertenecen o se relacionan a la Cuenta Superior. De esta forma 

el usuario define una estructura ordenada.  

Por ejemplo, la cuenta denominada Activo se puede dividir, cada una de sus sub-cuentas 

puede también dividirse y así sucesivamente, como lo muestra el siguiente esquema:  

   

La ventana principal de Catálogo de Cuentas  está dividida en dos secciones, la sección de la 

izquierda presenta la estructura del catálogo y la sección de la derecha está compuesta por 

dos pestañas, donde está la información general y los parámetros de la cuenta donde se está 

posicionado el usuario en el catálogo. 
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El propósito del Catálogo de Cuentas es el registro de las cuentas de la compañía, sin embargo 

la aplicación tiene otras opciones que complementan este objetivo. Hay opciones que son 

generales para la mayoría de las aplicaciones del Sistema por lo que a  continuación sólo se 

detallan las opciones que son específicas para esta aplicación.  

 

Crear cuenta  

 

Borrar cuenta  

 

Inactivar cuenta  

 

Activar cuenta  

 

Permisos  

 

Refrescar el catálogo  

 

Preferencias 

 

Búsqueda de cuentas  

 

Parámetros 

 

Crear cuenta  

En todos los niveles excepto en el último se pueden registrar (insertar) nuevas cuentas o sub-

cuentas, para hacer esto existe en el menú Cuenta la opción Crear, también se puede utilizar 

el ícono o la tecla F2 .  

Cuando el usuario registra las nuevas cuentas debe proporcionar para cada una de las Cuentas 

y Sub-cuentas la siguiente información general:  Sub-cuenta, Descripción, Abreviatura, 

Clase de cuenta, si la Cuenta recibe movimientos , si el saldo normal que se registrará es 

Deudor o Acreedor ,el tipo de Moneda en que registrarán los movimientos, el Nivel de cuenta 

que corresponde a la cuenta, el Estado de la cuenta, la fecha desde cuando está activa; en el 

campo Manual se debe digitar la información que corresponde. Algunos de estos campos se 

predeterminan dependiendo del nivel del catálogo donde se esté trabajando y algunos campos 

como están predeterminados no los puede cambiar el usuario, como por ejemplo la Clase de 
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cuenta que puede ser cambiada sólo cuando se trate de una cuenta de Mayor o si la cuenta no 

tiene cuentas asociadas.  Por su parte, los campos Nivel previo y Versión están siempre 

predeterminados por la naturaleza misma de estos campos.      

Se define una nueva validación utilizando un parámetro de sistema que indica si se aplicará 

la nueva funcionalidad para el proceso de creación de cuentas y subcuentas o no, el parámetro 

que define la utilización de una u otra funcionalidad es el siguiente: 

HABILITAR_MONEDA_CATCTA_NO_RECIBE_MOVIMIENTOS (Habilitar la 

Moneda en el Catálogo, para Cuentas que no Reciben Movimientos), Si se encuentra 

configurado el par§metro en óSô se emplear§ la nueva funcionalidad que se describe a 

continuación, de otro modo el sistema continuará con el mismo método de creación de 

cuentas y subcuentas.   

Durante el proceso de creación de una cuenta o subcuenta es posible realizar la asignación 

de la moneda, para esto se describe la funcionalidad que se sigue en estos casos. Si se ha 

creado una subcuenta o cuenta hija y se requiere activar que la Cuenta recibe movimientos, 

el sistema validará si la cuenta padre o cuenta de nivel superior tiene asignado una moneda 

previamente, dependiendo de esto, el sistema configurará para la subcuenta la misma moneda 

de la cuenta superior. Por otro lado, si el sistema detecta que la cuenta superior no tiene 

asignada ninguna moneda levantará un mensaje de información para el usuario con 

indicaciones de lo qué hacer en su momento. El mensaje que se muestra es el siguiente. 
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Vista al proceso de creación de cuentas. 

 

Como 

se 

observa en la imagen, la subcuenta consulta en su superior si éste tiene configurado la 

moneda, si la consulta es exitosa entonces toma el mismo valor para la subcuenta. Este 

proceso es realizado al momento de hacer click en ñCuenta Recibe Movimientosò. Al grabar 

los cambios el sistema realiza los bloqueos de los campo relacionados impidiendo que se 

vuelva a modificar la moneda ya asignada. Ver la imagen anterior. 

En caso de que a una cuenta hija o subcuenta le sea asignada directamente la moneda el 

usuario o persona a cargo del ingreso de esta información deberá hacerlo de forma correcta, 

es decir se debe cuidar de no registrar diferentes tipos de moneda en la cobertura de la cuenta 

padre o superior. 

Al explorar cada cuenta se podrá observar que algunas veces el campo moneda estará 

bloqueado, esta condici·n es debida a que la cuenta tiene subcuentas con el check de ñCuenta 

Recibe Movimientosò activo y por lo tanto no se podr§ realizar modificaci·n de la moneda. 

El registro de la Sub-cuenta y la Cuenta supone por defecto el ingreso de valores Numéricos, 

esto es, por ejemplo, una cuenta de la forma: 1-1-1-02-01-01   o   1-1-1-01-01-01-2-01-03. 

Sin embargo se tiene la posibilidad de registrar valores Alfanuméricos, esto se haría 

configurando el parámetro: SIGNO_FORMATO_MASCARA_CUENTA_CONTABLE 
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(Signo para Formato de la Máscara de las Cuentas Contables), mismo que se define en:   

Finanzas/Contabilidad/Configurar compañía, Parámetros sistema. 

Este parámetro permite validar cual signo utilizar en el formato de la máscara cuando se van 

a Registrar o Mostrar las Cuentas Contables en los diferentes lugares del Sistema en cualquier 

Módulo que haga uso o referencia al Catálogo de Cuentas. 

Los valores del parámetro son: 

- A = Alfanumérico 

- # = Numérico 

Si el parámetro no está definido o configurado, se entiende por defecto el valor #, esto para 

que el sistema se comporte tal y como funcionaba antes de este cambio. 

Cada vez que se deban Editar, Registrar o Mostrar las Cuentas Contables en alguna parte del 

sistema se validará por medio de este parámetro el signo a utilizar para formatear la máscara. 

Por ejemplo si se está utilizando el formato Alfanumérico, las cuentas se mostrarían de la 

forma: 

1-1-1-02-01-A1   o   1-1-1-A1-01-01-C-01-03 

Borrar cuenta  

De la misma forma en que se crean (ingresan, registran) las cuentas el usuario tiene la 

posibilidad de borrar las cuentas cuando sea necesario, para esto en el menú Cuenta tiene la 

opción Borrar,  también puede presionar el botón  o la tecla F3. Las cuentas no se pueden 

borrar cuando están asociadas a otras cuentas, esto es cuando tiene cuentas en niveles 

inferiores, cuando la cuenta ha sido parametrizada en un auxiliar o incluida en algún asiento 

de diario.  

Inactivar cuenta  

Esta opción está habilitada sólo para cuentas de último nivel, esto es, únicamente se pueden 

inactivar cuentas que no tengan cuentas en niveles inferiores.   La operación se encuentra  en 

el menú Cuenta en la opción Inactivar Cuenta o presionando  en la barra de herramientas.  
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Activar cuenta     

Cuando una cuenta está inactiva aparece marcada en el catálogo de esta manera y el usuario 

tiene la posibilidad de volverla a activar en cualquier momento, esto lo puede hacer 

posicionándose en la cuenta y eligiendo Activar Cuenta en el menú Cuenta o presionando

  en la barra de herramientas.  

Permisos  

Cada cuenta tiene unidades de procesamiento que tienen permisos establecidos.  Esta ventana 

muestra el estado de los permisos para la cuenta seleccionada y proporciona al usuario la 

posibilidad de cambiar las autorizaciones.  Esta opción se accede en el menú Cuenta o con el 

icono  en la barra de herramientas.  

 

Trasladar Homologación  

Esta opción está en el menú Cuenta y en icono  de la barra de herramientas; se utiliza para 

trasladar la configuración presupuestaria entre dos cuentas. 
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Consideraciones: 

La cuenta origen debe ser presupuestable. 

La cuenta destino no debe de ser presupuestable. 

La cuenta destino debe de tener los debidos permisos de uso ya que puede ser una cuenta 

nueva. 

 

Al seleccionar una cuenta el icono se habilita y al dar clic se muestra la siguiente ventana: 

 

 

 

Luego se da doble clic sobre el campo cuenta nueva para seleccionar la cuenta destino: 
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Una vez seleccionada la cuenta se da clic sobre aceptar y luego aceptar nuevamente, el 

proceso realizara el traslado de los parámetros presupuestarios, movimientos de presupuesto, 

modificaciones, formulación y contenido hacia la cuenta destino. 

Refrescar el catálogo  

Esta opción está en el menú Acción y en el icono  de la barra de herramientas; se utiliza 

para restaurar la sección de la izquierda con los cambios efectuados en las cuentas.  

Preferencias   

En esta opción el usuario decide dos preferencias:  

 

¶ si quiere que se muestren o no las cuentas borradas y  
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¶ si quiere que se muestren los códigos de las cuentas o que se muestren las 

descripciones de las cuentas.  

Esta opción se encuentra en el menú Acción en la opción 

Preferencias. 

Búsqueda de cuentas                                          

Como su nombre lo indica, esta opción permite al usuario 

buscar cuentas. La búsqueda puede ser por Código, por 

Descripción o por Clase de Cuenta; en la misma ventana 

despliega los resultados de la búsqueda y si se oprime el botón 

Ver Cuenta entonces la aplicación lleva al usuario a la cuenta 

seleccionada en el catálogo que está en la sección de la izquierda 

de la ventana principal.  Esta ventana se encuentra en el menú Edición en la opción Búsqueda 

de cuentas, en el icono  en la barra de herramientas o bien digitando Ctrl-B. 

 

Parámetros  

La sección de la derecha de la ventana tiene una segunda pestaña denominada Parámetros. El 

usuario puede visualizarla a partir del segundo nivel de cuentas y debe definir estos 

parámetros. Esta sección se divide en cuatro bloques centrales y un quinto bloque al final de 

la ventana:   
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Parámetros de Conversión, los tres campos deben ser asignados: Clase de Cambio, Tasa 

Histórica y Tasa Corriente;  

 

Parámetros de Control, pueden marcarse varias opciones, sólo una e inclusive ninguna 

opción. Si una cuenta tiene seleccionado la opción de "Utiliza centros" requerirá de un 

centro para realizar movimientos contables. 

 

Contrapartida de la Cuenta, debe elegirse entre una de las tres opciones.  

 

Presupuestable, si la cuenta es presupuestable hay que marcar este campo y determinar a 

cual partida presupuestaria debe asignarse la cuenta.  Es importante el paso de seleccionar 

la partida presupuestaria para la cuenta, ya que esto definirá si la cuenta es de tipo Ingreso 

o Egreso. Esto se define según la partida seleccionada, por ejemplo, si la partida es de 

Ingresos, todas las cuentas relacionadas con la partida serán de ingresos. Lo anterior tiene 

efecto cuando se crea el presupuesto, en vista de que un presupuesto puede ser identificado 

de tipo Ingresos o Egresos, una vez definido que tipo de presupuesto es, el presupuesto 

buscará las cuentas de su mismo tipo para crear la estructura prespuestaria necesaria. 

  

Indicador No permite control de forma global establece cuentas a las que no se les permite 

llevar un control global de presupuesto. A nivel de presupuesto, se pueden 

especificar centros/programas en los no se tienen un control por partida, es decir, solo se 

mantiene una referencia de gasto global.  Cuando un movimiento afecta esos 

centros/programas, el sistema genera automáticamente una modificación presupuestaria 

otorgando fondo de una cuenta por defecto a la partida específica donde se consume el 

gasto.  A través de este indicador se especifica cuáles cuentas se excluyen de todo de este 

proceso. 

  

 

  

Cuenta alterna (1), las cuentas además de su código y su descripción contable tienen 

asociado un código y descripción de cuenta alterna debido a que algunas cuentas 

pueden expresarse de diferente manera para otros procesos que no son meramente 

contables como es el caso de los de presupuesto. Cuando se crea una nueva cuenta 

por defecto se guardará en código y descripción alterna los mismos datos que tiene la 

nueva cuenta, pero esto puede ser modificado por el usuario. Este código y 

descripción alterna podrá utilizar para las consultas y reportes de presupuesto. 

  

Cuenta alterna (2), Existe una segunda cuenta alterna que puede utilizarse para ciertos 

reportes y consultas. El funcionamiento es el mismo que el de la cuenta alterna (1). 

Para habilitar o deshabilitar esta opción se  debe activar o desactivar el parámetro de 

sistema "Muestra Segunda Cuenta Alterna" 
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Además el sistema cuenta con una funcionalidad para el manejo de las cuentas de presupuesto 

y las asociaciones que una cuenta contable pueda tener con las mismas, ésta funcionalidad se 

activa con un parámetro del Sistema de Presupuesto llamado  

UTILIZA_CATALOGO_PRESUPUESTO (Utiliza Catálogo de Presupuesto), Si el valor del 

parámetro se encuentra en óSô, entonces el check de Presupuestable en el Cat§logo de Cuentas 

estará inhabilitado al igual que Partida, Código cuenta alterna y Descripción cuenta alterna, 

de otro modo se conserva la misma funcionalidad. 

Para poder realizar la respectiva asociación, en caso de que el parámetro se encuentre activo, 

el usuario deberá tener registrado un catálogo de cuentas de presupuesto, la ruta para la 

opción del menú dónde se encuentra el catálogo es Finanzas/Presupuesto/Configurar 

Compañía/ Catálogo de Cuentas Presupuesto. 
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Luego de tener el catálogo de cuentas de presupuesto configurado, es necesario ir a la opción 

del menú Finanzas/Presupuesto/Configurar Compañía/Sub-Partidas Presupuestarias, donde 

se seleccionará la cuenta contable que requiere asociar y posteriormente hacer click en el 

bot·n de la columna ñAsociar Cuenta Presupuestoò, esta acci·n cargar§ la ventana de 

asociación de cuentas y allí se configurará las cuentas de presupuesto que se relacionan con 

la cuenta contable especificada.  

 

 

Catálogo de Cuentas Presupuesto 

La ubicación de la opción de menú encargada de realizar la carga del catálogo se encuentra 

es la siguiente ruta Finanzas/Presupuesto/Configurar Compañía/Catálogo de Cuentas 

Presupuesto. 

El catálogo de cuentas de presupuesto es el encargado de llevar el mantenimiento a las 

cuentas de presupuesto del sistema, allí se registran todas las cuentas presupuestales que sean 

necesarias para realizar las asociaciones con las cuentas contables.  

 

 

El catálogo de cuentas de presupuesto mantiene las siguientes columnas de información: 
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Cuenta de Presupuesto: Esta columna representa el código o identificador único para la 

cuenta de presupuesto que se esté creando en un momento determinado, por lo que no puede 

ser igual a otro código existente en la lista. 

Descripción Cuenta Presupuesto: En esta columna se registra una descripción de la cuenta de 

presupuesto que se requiere. 

Partida Presupuestaria: El usuario debe relacionar la partida presupuestaria (de Ingreso o 

Egreso) que se configurará para la nueva cuenta de presupuesto, el sistema cargará una lista 

y de allí solo se tendrá que seleccionar la partida que se quiere. 

Control No Global: Este indicador habilitará o no a la cuenta llevar un control global de 

presupuesto. 

Formulación por Ítem: Indica si la cuenta puede ser sujeta a formular por ítem. 

 

Antes de que el sistema pueda trabajar con esta nueva funcionalidad utilizando el catálogo 

de cuentas de presupuesto, será necesario configurar el siguiente parámetro de sistema 

UTILIZA_CATALOGO_PRESUPUESTO (Utiliza Catálogo de Presupuesto), este 

parámetro se encarga de activar o desactivar para el módulo la nueva funcionalidad.  

Para realizar la configuración del parámetro solo se debe seguir la opción del menú en 

Finanzas/Presupuesto/Configurar Compañía/Parámetros y buscar el respectivo parámetro 

indicado anteriormente, luego se modifica el valor del parámetro en S o N según sea 

requerido. 

Una vez registrada la lista de cuentas de presupuesto se podrán configurar las relaciones con 

las cuentas contables existentes en el sistema, para esto es necesario entrar por la opción del 

menú Finanzas/Presupuesto/Configurar Compañía/Sub-Partidas Presupuestarias. Esta 

ventana contiene la funcionalidad para llevar a cabo las operaciones de asociación requeridas. 

Si el parámetro UTILIZA_CATALOGO_PRESUPUESTO (Utiliza Catálogo de 

Presupuesto) se encuentra activo (valor óSô), el sistema habilitar§ una nueva columna al 

extremo derecho de la lista, para verla debe desplazar el scroll horizontal hacia la derecha, 

ésta columna tiene el encabezado ñAsociar Cuenta Presupuestoò, 
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Si se requiere asociar una cuenta contable es necesario hacer click en el botón Asociar de la 

misma fila de la cuenta, así de este modo el sistema cargará la ventana que permite realizar 

las asociaciones necesarias para la cuenta contable. 

 

La ventana de asociaciones de cuentas contables con cuentas de presupuesto identifica las 

siguientes columnas: 

Partida Presupuestaria: Hace referencia a la partida presupuestaria asignada en el catálogo de 

cuentas de presupuesto a la cuenta de presupuesto. 

Cuenta Presupuesto: Representa la cuenta de presupuesto que se quiere asignar a la cuenta 

contable. 

Descripción Cuenta Presupuesto: Presenta la descripción de la cuenta de presupuesto. 

Estado: Registra el estado de la relación, es decir, Activo = A e Inactivo = I. 

Cuenta por Defecto: Determina si la cuenta está habilitada como cuenta por defecto o no. 

Como se puede observar en la parte superior de la lista de relaciones se identifica la Cuenta 

Contable y su descripción para información del usuario, todas las asociaciones que se 
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ingresen estarán asociadas a la cuenta contable indicada. El sistema sólo permitirá que se 

defina una cuenta por defecto y ninguna cuenta que se encuentre en estado Inactivo podrá 

configurarse como cuenta por defecto. 

Si una cuenta de presupuesto que esté configurada como cuenta por defecto se quiere eliminar 

o seleccionar otra cuenta por defecto, el sistema hará una verificación para buscar que la 

cuenta no presente movimientos registrados, si los llegara a encontrar no permitirá su 

modificación. 

Puede ocurrir en otros casos que la cuenta de presupuesto haya sido asignada a otra cuenta 

contable, en este caso el sistema informará al usuario de ello y no le permitirá asignar la 

cuenta como cuenta por defecto. 

Una vez realizados los cambios y las asignaciones pertinentes, es necesario guardar los 

cambios para que las distintas asociaciones y/o modificaciones se apliquen en la base de 

datos, podrá hacerlo con el botón salvar o al cerrar la ventana el sistema le solicitará si desea 

actualizar los datos. 

 

 

Catálogo de Centros / Programas 

Los catálogos de centros son una lista hecha ordenadamente de cada uno de los centros o 

programas que posee la compañía, en estos centros se verán reflejada las transacciones que 

registre el usuario como consecuencia de los movimientos que generen la compañía, como 

por ejemplo: pago de cuentas por pagar, emisión de cheques, ajuste de diferencial cambiario, 

entre otros.  

El usuario puede definir el catálogo de centros según sus requerimientos y sus necesidades, 

de tal forma que sea el reflejo de su compañía. Es recomendable que el usuario registre el 

catálogo según la estructura organizacional, es decir, que se defina un centro por cada 

departamento o nodo del organigrama, de esta forma se facilita el proceso de asignar los 

centros a los puestos o empleados.  

La ventana principal de Catálogo de Centros  está dividida en dos secciones, la  sección de 

la izquierda presenta la estructura del catálogo y la sección de la derecha tiene una pestaña 

donde está la información general  del centro.  
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Una vez que se marca que un centro específico es presupuestable se debe definir qué tipo de 

centro es, para lo que se tienen tres opciones: Todas, Ingresos y Egresos.  Este atributo es 

necesario especificarlo ya que será utilizado para construir los presupuestos, de tal manera 

que si se crea un presupuesto y se define como de Egresos; este presupuesto armará su 

estructura presupuestaria con aquellos centros que son de tipo Egresos. 

Existe también la funcionalidad de Origen de fondos. Para esto se cuenta con dos opciones, 

un centro dado puede estar tener un origen de fondos, que correspondería a otro centro del 

catálogo de centros. A su vez, un centro puede ser origen de fondos. Esta información será 

muy útil en reportes que resumen información por medio de origen de fondos y para la 

definición de centros de pago a empleados. 

El atributo centro costo es opcional, lo que significa que puede dejarse en blanco o vacío si 

así se requiere. Lo que hace es definirle al centro presupuestario un centro contable homólogo 

y se utiliza en alguna de las dos situaciones siguientes:  

¶ Se necesita crear la distribución presupuestaria de un movimiento de bancos 

(depósito) a partir de la distribución contable de la factura que se esté referenciando. 
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Para esto debe estar activado el parámetro de sistema "Modificación presupuesto 

depósitos en saldos a favor" en el módulo de CXP. 

¶ Se necesita crear la distribución contable de un movimiento de CxP (facturas) a partir 

de la distribución presupuestaria de la orden de recepción que referencia a la factura. 

El propósito de Catálogo de Centros es el registro de los centros de la compañía, sin embargo 

la aplicación tiene otras opciones que complementan este objetivo. Hay opciones que son 

generales para la mayoría de las aplicaciones del Sistema por lo que a  continuación sólo se 

detallan las opciones que son específicas para esta aplicación.     

  Crear centro  

  Borrar centro  

  Refrescar el catálogo  

  Preferencias 

 

 Crear centro  

En todos los niveles excepto en el último se pueden crear (insertar) nuevos centros o sub-

centros, para hacer esto existe en el menú Centro la opción Crear, también se puede utilizar 

el botón o la tecla F2.  

Cuando el usuario registra los nuevos centros debe proporcionar para cada uno de los Centros 

y Sub-centros, la siguiente información general: Sub-centro, Centro, Descripción, si el centro 

Recibe movimientos,  si el centro es Presupuestable, la Fecha de inicio, en el campo Manual 

de uso se debe digitar la información que corresponde. Algunos de estos campos se 

predeterminan dependiendo del nivel del catálogo donde se esté trabajando y algunos campos 

como están predeterminados no los puede cambiar el usuario.  Por su parte, los campos 

Centro padre y Versión están siempre predeterminados por la naturaleza misma de estos 

campos.  

Borrar centro  

De la misma forma en que se crean (ingresan, registran) los centros el usuario tiene la 

posibilidad de borrar los centros  cuando se considere necesario, los centros sólo se pueden 

borrar en el último nivel del catálogo, para esto el usuario en el menú Centro tiene la opción 

Borrar,  también puede presionar el botón  en la barra de herramientas o la tecla F3. Los 
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centros no se pueden borrar cuando están siendo utilizados para otros periodos diferentes al 

actual o si tienen movimientos.  Cuando se borra un centro no hay opción de volver a 

marcarlo como activo o no borrado, sin embargo el código del centro puede volver a 

utilizarse, en este caso en el campo Versión se muestra el número siguiente de versión.  

Refrescar el catálogo  

Esta opción está en el menú Acción y en el icono  de la barra de herramientas; se utiliza 

para restaurar la sección de la izquierda con los cambios efectuados en los centros.  

Preferencias  

En esta opción el usuario decide dos preferencias:  

 

¶ Si se quiere que se muestren o no los centros borrados y  

¶ Si se quiere que se muestren los códigos de los centros o que se muestren las 

descripciones de los centros. 
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¶ Esta opción se encuentra en el menú Acción en 

la opción Preferencias  

 

Tipos de Movimientos 

Los movimientos son las transacciones que se realizan a 

diario en la compañía.  En el módulo de Presupuesto se 

deben definir los tipos de movimientos que se registran 

en el Sistema como consecuencia de las actividades de 

la compañía. La primera pestaña Lista de 

movimientos  de la ventana muestra los movimientos 

que se han registrado en la siguiente pestaña que se denomina Movimiento.  

Generalmente en las compañías, como parte de las operaciones diarias, se generan muchos 

tipos movimientos por lo tanto lo habitual es que el usuario registre  los tipos de movimientos 

que se utilizarán en el presupuesto, por ejemplo: movimientos de Compromiso, Ejecución, 

Reserva y Reversión de ejecución, en caso de que exista la necesidad de registrar otras 

clasificaciones, el usuario puede clasificar los movimientos según lo considere conveniente 

y apropiado a los requerimientos de la compañía.  

En esta opción el usuario puede registrar, en la pestaña Movimientos, los nuevos tipos de 

movimiento para lo que cuenta en el menú Registro con la opción Agregar, también se puede 

utilizar el botón  o la tecla F2. Los campos que debe registrar son, el código del tipo de 

movimiento y  la descripción del movimiento; debe elegir la opción de cómo definir el 

movimiento, si el uso del movimiento será de un usuario o será interno y si esta definición 

es por defecto o no. 

De la misma forma en que se agregan movimientos el usuario tiene la posibilidad de 

borrarlos  cuando se considere necesario,  para esto en el menú Registro tiene la opción 

Borrar,  también puede presionar el botón  en la barra de herramientas o la tecla F3.  
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Parámetros 

Para el correcto desempeño del presente módulo es necesario definir valores para una serie 

de parámetros predefinidos. Estos parámetros son de carácter obligatorio para el registro y 

procesamiento de los movimientos.  Los parámetros de sistema son los que permiten ajustar 

el sistema a las necesidades del usuario. 

 Parámetros: estos son dados por el sistema y no pueden ser modificados salvo por un 

técnico. Cada uno de ellos es necesario para ingresar los movimientos.  

 Valor: estos valores son heredados de la parametrización o los registros que el usuario 

define en otros módulos como General. 
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Catálogo de Presupuestos Proyectados 

 

El catálogo de proyección de presupuesto es la opción con la que se cuenta para crear, 

modificar y eliminar grupos para la proyección de presupuestos. 

En este catálogo se cuenta con los campos: 

Código: Código con que se va a identificar el grupo de proyecciones 

Nombre: Nombre que va a tener el grupo de proyecciones. 

Descripción: Descripción de cuál va a ser la función habilidad del grupo de proyecciones. 

Tipo Partida: Tipo de partida que va a tener el grupo de proyecciones. 

Estado: Estado que va a tener el grupo de proyecciones, en caso de estar inactiva no se va a 

mostrar en los listados. 

La finalidad de estos grupos, es relacionar un conjunto de presupuestos proyectados para 

poder realizar comparaciones entre ellos. 
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Presupuesto 

Este menú es el corazón del módulo Presupuesto debido a que con esta opción el usuario 

puede elaborar los presupuestos que la compañía utilizará.   
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La elaboración del presupuesto resulta clave para la administración efectiva por lo que para 

desarrollar esta tarea se deben seguir los siguientes pasos:  

Definir las partidas presupuestarias, una partida presupuestaria es un modelo de agrupación 

específico de presupuesto, que permite que se agrupen las cuentas en partidas y  sub-partidas. 

La definición de las partidas se realiza en el menú Compañía en la opción Parametrizar 

compañía\Partidas presupuestarias. 

Agrupación de cuentas, las cuentas que van ser presupuestas se deben indicar en el catálogo 

de cuentas, por lo que hay que marcar el "check" de cuenta presupuestable y además se debe 

indicar bajo que partida presupuestaria se agrupa. Esta parametrización se hace en el menú 

Compañía en la opción Parametrizar compañía\Catálogo de Cuentas y es aplicable a cuentas 

que reciben o no movimientos.  

Definición del presupuesto, todo presupuesto que se vaya a formular debe ser definido, 

cuando se realiza la definición de un presupuesto el estado del mismo será pendiente.  La 

definición del presupuesto se hace en el menú Presupuesto en la opción Definición. 

 

Formulación, el siguiente paso de un presupuesto que se define es la formulación y para lo 

cual se debe mover del grupo de presupuestos pendientes al grupo de presupuestos en 

formulación, en este paso el presupuesto está en estado definido, cuando se hace ejecuta la 

opción Formulación el presupuesto estará en estado formulado.  

La formulación del presupuesto se define para cada centro y cada partida, se hace para el 

período contable del presupuesto y para cada período de cierre, anual o mensual. Esta opción 

la encuentra el usuario en el menú Presupuesto en la opción Formulación y debe ejecutarse 

después de haber procesado el presupuesto al punto de formular (menú Presupuesto opción 

Procesar).  

 

Aprobación, una vez que el presupuesto haya sido revisado y aprobado es necesario cambiar 

del estado de formulación al estado de aplicados. Este nuevo estado permitirá que se puedan 

obtener los diferentes informes de presupuesto. El cambio de estado del presupuesto se hace 

en el menú Presupuesto en la opción Procesar se debe mover el presupuesto en estado de 

formulación al grupo de presupuestos aplicados . 

 

Modificación del presupuesto, para que un presupuesto aplicado pueda ser modificado es 

necesario moverlo del grupo de presupuestos aplicados al grupo de presupuestos en 

modificación, este cambio de estado se hace en la en el menú Presupuesto en la opción 

Procesar,  seleccionando el presupuesto que aparece en el grupo de presupuestos aplicados y 

haciendo clic en la flecha izquierda  que aparece al lado derecho del grupo de 

presupuestos en modificación. El resultado de esta operación será que el presupuesto que 
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estaba en el grupo de presupuestos aplicados sea movido al grupo de presupuestos 

modificados, su estado será nuevamente de formulación. Cuando el presupuesto se encuentra 

en estado se puede proceder con la modificación al cual se hace en una forma muy similar al 

proceso de formulación. La modificación del presupuesto se hace en el menú Presupuesto en 

la opción Modificación. 

  

 

Definición 

Esta función permite crear el presupuesto o los presupuestos que van a ser formulados o 

elaborados, para posteriormente ejercer el control presupuestario por medio de los reportes 

de presupuesto. Cuando un presupuesto es creado su estado original es pendiente, lo cual 

indica que está disponible pero aún no está activo para ser utilizado. 

Para crear un nuevo presupuesto el usuario debe elegir la opción  Agregar del menú Registro, 

también se puede acceder a esta opción con F2 o bien utilizar el icono  en la barra de 

herramientas.  Cuando se quiera descartar un presupuesto pendiente el Sistema provee de la 

opción Borrar, presionando la tecla F3 o el icono ; cuando el presupuesto se ha procesado, 

esto es, ha cambiado su estado pendiente al siguiente estado no se tiene ya más la opción de 

borrarlo. 

El menú Presupuesto permite por medio de esta función que el usuario cree diferentes 

presupuestos orientados a dar seguimiento a diferentes grupos de cuentas, por ejemplo se 

puede tener un presupuesto específico para control de viáticos y otro para control de costos 

según sean los requerimientos de la compañía. 

¶ Código; Es un código único para identificar fácilmente el presupuesto. 

¶ Período: Período contable al que corresponde el presupuesto. 

¶ Expresado en miles: Por defecto se selecciona, y se utiliza para digitar los montos en 

miles en la formulación del presupuesto, es decir, si se digita 1,000 en realidad lo que 

el sistema guarda será 1,000,000.00. 

¶ Descripción: Descripción corta del presupuesto 

¶ Definición: Puede ser Anual o Mensual, siendo generalmente es Anual. 

¶ Tipo: Las opciones son Base Contable (la cual es una opcion que se usa a través de 

la contabilidad) y Base Cero, que es la opción que maneja el presupuesto de forma 

separada de la contabilidad. 
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¶ Modificación: Tiene las opciones de Directa y Movimientos. La de Movimientos lo 

que hace es evitar que se manipule manualmente el presupuesto, de tal manera que 

una vez activado el presupuesto este solo puede modificarse a través de movimientos 

presupuestarios y modificaciones. La opción segura es Movimientos. 

¶ Tipo partidas: Sus opciones son Todas, Ingresos y Egresos. Si un presupuesto será 

utilizado para Egresos, entonces la opción a escoger en "tipo partidas" debe ser 

Egresos.  Este valor hará que cuando se construya el presupuesto, el sistema buscará 

únicamente las cuentas y centros que coincidan con el tipo de partida del presupuesto. 

Es decir, si el presupuesto es de Ingresos, el sistema solo tomará centros y cuentas de 

tipo Ingresos para crear el presupuesto. 

¶ Permite disponible negativo: Específica si permite que el presupuesto esté 

sobregirado. Si no está seleccionado el sistema validará que no haya alguna 

combinación de centro y cuenta con valores negativos, en el caso de  que esté 

definido una interfaz con planificación también valida que no haya alguna 

combinación de centro, cuenta y meta con valores negativos. Este valor puede ser 

modificado cuando el presupuesto está activado, en la opción de "Modificación 

valores de presupuesto" 

¶ Plurianual: Define si el presupuesto supera el tiempo de vida de un año. 

¶ Validar contra presupuesto ingresos: Si el presupuesto es de Egresos y se quiere 

mantener una revisión para que se valide que el total de las ejecuciones del 

presupuesto de Egresos no supere el total de las ejecuciones del presupuesto de 

Ingresos. Este valor puede ser modificado una vez que se ha activado el presupuesto. 

¶ Presupuesto es una proyección: Con este campo indica si el presupuesto que se está 

ingresando es una proyección. Si se marca como presupuesto proyectado se va a 

habilitar la lista de los grupos de proyecciones (esta lista se debe de cargar 

previamente en el catálogo de presupuestos proyectados) a la cual se puede asociar el 

presupuesto proyectado. Se debe tomar en consideración que el tipo de partida tanto 

del presupuesto proyectado como el del grupo de proyección deben ser iguales, si no 

es así la aplicación le mostrar un mensaje de error indicando que no coinciden. 

Además al marcar como presupuesto proyectado, la opción de interfaz con 

planificación no se va a habilitar. Una particularidad del presupuesto proyectado es 

que luego de pasar por formulación, no se puede pasar a aplicados, ya que este tipo 

de presupuestos solo se pueden cerrar. 

¶ Es un presupuesto replicador de otro presupuesto: Indicador para señalar si el 

presupuesto tendrá un comportamiento de replicador (también llamado presupuesto 
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Ordinario). Un presupuesto replicador no tiene movimientos de presupuesto, 

únicamente se utiliza para replicar en él los montos de reservas, compromisos y 

ejecuciones de otro presupuesto (también llamado presupuesto Financiero). Esto con 

el fin de que el presupuesto Ordinario (replicador) sea formulado con un contenido 

presupuestario distinto y usualmente mayor al presupuesto Financiero. El presupuesto 

Ordinario puede tener modificaciones al contenido presupuestario, mas no puede 

tener movimientos de presupuesto de ningún tipo, ni directamente desde el módulo 

de presupuesto ni de módulos auxiliares.  

¶ Excepciones de replicación : El presupuesto replicador puede tener excepciones, 

es decir montos de reservas, compromisos o ejecuciones que no replicará, esto se hace 

seleccionando el botón de excepciones, y se completa la lista de cuentas o sub-

partidas que no se replicarán.  

 

¶ Presupuesto que me replica (Presupuesto Ordinario): Si un presupuesto es replicado 

por otro presupuesto, se debe indicar aquí cuál es ese presupuesto que lo replica.  

¶ Interfaz con Planificación: Este campo es opcional, solo se debe seleccionar si el 

presupuesto en definición utiliza metas. Es decir solo si el presupuesto tendrá una 

interfaz con el módulo de Planificación ya que en el cliente exista lo que se conoce 

como el Plan Anual Operativo (PAO) o Plan Operativo Institucional (POI). 

¶ Plan: Este campo es opcional, solo es requerido si el campo Interfaz con Planificación 

fue seleccionado. Aquí debe seleccionarse cuál es el Plan Anual Operativo o el Plan 

Operativo Institucional con el que el presupuesto estará relacionado. Al hacer esto, el 

sistema cargará las metas a la estructura del nuevo presupuesto para que le sean 

definidos montos presupuestarios. 

¶ Observaciones: Descripción detallada del presupuesto a definir. 
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¶ Usuario y Fecha: Todos los datos de estos campos se llenan automáticamente por 

medio del sistema. 

  

 

 

 

Procesar 
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Esta función permite al usuario administrar los diferentes estados y los cambios en los estados 

de los presupuestos actuales. En cada grupo de datos se indican los presupuestos que están 

en un estado determinado y las flechas indican hacia qué estado se puede cambiar el 

presupuesto:  

Pendientes, en este grupo se encuentran los presupuestos que han sido definidos pero no 

se ha autorizado su formalización, el estado de estos presupuestos es pendiente, el siguiente 

estado para un presupuesto en este estado es habilitarlo para formulación. 

Una vez que se ha definido completamente el encabezado del presupuesto (nombre, 

descripción, tipo, etc.) y se está listo para comenzar a formular, se debe seleccionar el 

presupuesto que quiere formular y dar un click en la flecha azul que apunta hacia el grupo de 

Formulación.  

 

Formulación, en este grupo están los presupuestos que están en proceso de formulación, 

Un presupuesto en formulación es aquel que está en proceso de digitación de los montos de 

presupuesto para cada cuenta y cada partida presupuestaria.  Estos presupuestos están sólo 

definidos, formulándose o ya fueron formulados, por lo que los presupuestos en esta sección 

están en estado definido y en estado formulado.  Cuando un presupuesto de esta sección se 

procesa su estado cambia al estado de aplicado. 

Es importante completar manualmente todos los montos de las combinaciones cuenta y 

centro que se requieran, antes de continuar con cualquier otro paso. Es por ello que cuando 

se ha pasado el presupuesto a este grupo se debe salir de esta ventana e ir a la opción de 

Formulación, para continuar con el llenado de los montos. 

En este punto se pueden generar reportes de disponible presupuesto utilizando los 

presupuestos en formulación para poder validar y comparar cualquier dato que así lo requiera 
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el usuario. Si fuera necesario se puede borrar un presupuesto que esté en formulación, para 

esto se debe utilizar el ícono  

Cuando se ha completado y se está seguro de los datos de los montos en el presupuesto y se 

quiere comenzar a utilizar el presupuesto en el sistema, se debe de dar un clic en la flecha 

que apunta al grupo de Aplicados.   

Cuando se ha completado y se está seguro de los datos de los montos en el presupuesto 

proyectado este se debe de cerrar. Los presupuestos proyectados no pueden ser aplicados, 

por lo cual para cerrarlos se debe presionar el botón.   

 

Aplicados, en este grupo se encuentran los presupuestos cuya formulación ya fue validada 

y aprobada y para los cuales se obtienen los reportes de presupuesto y el estado de estos 

presupuestos es aplicado.  

Una vez que un presupuesto está en estado Aplicado ya puede comenzar a utilizarse para los 

diferentes movimientos en el sistema Wizdom donde haya interfaz con presupuesto.  

Si se necesita agregar un nuevo periodo a un presupuesto plurianual se debe dar clic sobre el 

ícono  . Esto abrirá una ventana de procesos que agregará un periodo 

contable completo al periodo seleccionado, Así, si se creó un presupuesto plurianual para el 

2009  cuando se está por finalizar el año 2009 se puede utilizar la función de "Agregar un 

nuevo periodo para el presupuesto" y esto lo que hará es crear la estructura necesaria para 

que el mismo presupuesto del 2009 se extienda hasta el 2010. 
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Si se quiere definir un nuevo presupuesto y éste es igual o similar a un presupuesto actual en 

estado aplicado, se puede realizar una copia del presupuesto Aplicado. Para esto se debe 

seleccionar el presupuesto a copiar y utilizar el ícono  . Aparecerá una ventana de 

parámetros que debe completarse con los datos del nuevo presupuesto. El sistema creará 

entonces un presupuesto nuevo con la misma estructura del presupuesto Aplicado (copiará 

las cuentas y centros del presupuesto, y si utiliza planificación también copiará las metas) y 

dejará el presupuesto en estado de Formulación, para que el usuario pueda ir a Formulación 

y completar los montos de presupuesto correspondientes. 
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Si se quiere definir un nuevo presupuesto y éste es igual o similar a un presupuesto actual en 

estado formulado, se puede realizar una copia del presupuesto formulado. Para esto se debe 

seleccionar el presupuesto a copiar y utilizar el ícono  que se encuentra a un lado de 

los presupuestos de formulación. 

 

 Aparecerá una ventana de parámetros que debe completarse con los datos del nuevo 

presupuesto. El sistema creará entonces un presupuesto nuevo con la misma estructura del 

presupuesto formulado (copiará las cuentas y centros del presupuesto, y si utiliza 

planificación también copiará las metas) y dejará el presupuesto en estado de Formulación, 

para que el usuario pueda ir a Formulación y verificar el presupuesto copiado. 
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 Formulación por archivo: en la opci·n denominada ñFormulaci·n por archivoò se puede 

cargar un archivo de texto con la información del presupuesto cumpliendo con cierta 

estructura. 
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Ya una vez creado el presupuesto en la opci·n ñDefinici·nò y completado el paso ñProcesarò, 

se pulsa la opci·n ñFormulaci·n por archivoò. Se abre una pantalla que permite seleccionar 

el presupuesto que se quiere formular por archivo y en la opción inferior, se ubica la ruta en 

la que se encuentra el archivo de texto que se va a cargar. El archivo de texto debe cumplir 

con las siguientes características: 1. No debe tener líneas de título ni registros en blanco,  2. 

Debe estar separado por tabulaciones, 3. Los campos que debe contener son: cuenta, versión 

cuenta, centro, versión del centro, código de planificación, código de meta y  monto, en ese 

orden. 

 

Los valores cuenta y versión de la cuenta se pueden consultar en la pantalla catálogo de 

cuentas como se observa en la imagen siguiente 
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De un modo similar, el valor del código de centro y su versión de centro se pueden consultar 

en el catálogo de centros de costo 
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El código de planificación ïen caso que se use el presupuesto integrado con planificación- 

se puede conocer al momento de crear el presupuesto. Corresponde al número que está a la 

izquierda del Plan Operativo al momento de crear el presupuesto anual, como se muestra en 

la siguiente imagen marcado en un recuadro. 
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Si el presupuesto no está integrado con planificación, los campos código de planificación y 

código de meta hay que completarlos con 0 (cero), el dato no puede quedar vacío. 

 

El siguiente es un ejemplo de cómo luce el archivo de texto  
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Modificación, en este grupo se indican los presupuestos que se requiere realizar una 

modificación a la formulación aprobada, Su estado es formulado. 

 

Una vez que un presupuesto ha sido formulado y aplicado , posteriormente se le pueden 

incorporan nuevas cuentas contables a las partidas actuales o a nuevas partidas, Para reflejar 

este cambio en el presupuesto, es necesario realizar un refrescamiento de la información. En 

el grupo de presupuesto en estado de formulación y modificación al lado derecho se indican 

las acciones que pueden ser ejecutadas, una de estas acciones indicada por el icono es la 

acción de refrescar, que lo que hace es incorporar en el presupuesto seleccionado en estado 

de formulación o modificación , los cambios que se dieron en la definición de cuentas 

contables asociadas a las partidas o bien la incorporación de nuevas partidas al presupuesto, 
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posterior a su construcción. Lo mismo hará con las centros nuevos que se hayan creado 

posterior a la formulación del presupuesto. 

 

 

 

Formulación 

Esta función permite al usuario formular el presupuesto, esto es, darle contenido 

presupuestario a la combinación de centros y cuentas del presupuesto. Existen varios tipos 

de formulación, la primera que se utiliza en los presupuestos NO tiene interfaz con 

planificación. En esta formulación, el ingreso de los datos se hace por centro, por partida 

presupuestaria y por cuenta contable que se asocia a la partida presupuestaria.  
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Relacionada con la  formulación anterior, se encuentra la formulación por ítem, la cual 

permite en una pantalla adicional, especificar el presupuesto en unidades de los ítems del 

catálogo de compras.   

Para activar la formulaci·n por ²tem,  primero se debe ir a la opci·n ñConfigurar Compa¶²aò 

del menú Presupuesto. En esta opción se selecciona el men¼ ñSub-Partidas Presupuestariasò. 

Esto despliega la siguiente pantalla que incluye una columna denominada ñFormulaci·n por 

²temò.   
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Las partidas que tienen la casilla ñFormulaci·n por ²temò desmarcada se presupuestan en las 

opciones de ñFormulaci·n por metaò y ñFormulaci·nò seg¼n sea que el presupuesto tenga o 

no integración con Planificación respectivamente. Sólo aquellas partidas que tienen la casilla 

marcada aparecer§n en la opci·n ñFormulaci·n por ĉtemò  (esta opci·n no est§ habilitada si 

hay integración con Planificación). 

Además de habilitar la formulación por ítem a nivel de la partida presupuestaria, hay que 

completar el precio de referencia del artículo. Esto se hace en el módulo Proveeduría, en la 

opci·n ñCompras \ Configurar compras \ Cat§logo de ²tems aprovisionamientoò.  En la 

siguiente pantalla se muestra la pesta¶a ñAprovisionamientoò, en la que existe un espacio 

para registrar el precio de referencia del artículo. 

 

En la pantalla de ñFormulaci·n por ²temò, se captura la cantidad de unidades presupuestada 

para el ítem. Este valor el sistema lo multiplica automáticamente por el precio de referencia,  

registrado previamente por Proveeduría en el Catálogo de ítems de Aprovisionamiento.  
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La siguiente es la pantalla de formulación por ítem. En ella la lista de artículos se filtra de 

acuerdo a la partida que tenga asociada el ítem y aparecen únicamente aquellos artículos que 

tienen registrado un precio de referencia en el catálogo de ítems de compras. Si tienen un 

precio de cero, no se muestran. 

 

Cabe la posibilidad de refrescar los precios de referencia como también el presupuesto 

resumido de los artículos que ya han sido previamente formulados en el plan de compras, 

desde la opción Movimientos Ą Refrescar precios de los artículos o desde el botón que se 

muestra en la siguiente imagen. 

 

El proceso que hace es el de en primer lugar actualizar los precios de referencia de los 

artículos formulados con el del catálogo de ítems y por último refresca la información en el 

presupuesto resumido. 

 

También se encuentra la Formulación por Metas, en el cual se agrega un nivel más a la 

estructura del presupuesto definiéndole las metas de planificación asociadas al presupuesto. 
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Por tanto, la formulación en este punto corresponde sólo a los presupuestos que tengan 

interfaz con planificación o sea,  que utilicen metas. 

En el campo Presupuesto se despliegan aquellos que tienen estado definido y formulado pero 

no aplicado y que están en el grupo de formulación. En la opción Procesar, el usuario debe 

elegir cual presupuesto se quiere formular.  De la misma manera debe elegir el Centro del 

presupuesto escogido, con esta información elegida el usuario sólo debe anotar los montos 

correspondientes a las partidas.  

Es importante el considerar que permite que un centro sea utilizado por diferentes 

cuentas, en el caso de presupuesto es posible utilizar esta característica para definir un 

presupuesto específico para un centro bajo una partida presupuestaria y una cuenta.  Los 

montos de presupuesto se especifican para todo el período contable y dentro de este para cada 

período de cierre, anual o mensual. 

Otro tipo, es la Formulación por Programa/Proyecto, básicamente se formula similar a la 

Formulación por Metas, pero para todos aquellos Centros que tienen configurado el óCentro 

proyecto padreô indicando a cual Centro Formulan, asimismo todos aquellos Centros que 

indiquen que son Centros Proyecto o Programa. 

La lista de Centros a mostrar corresponde a todos los centros que tienen el indicador de 

óProyectoô marcado (seleccionado) en el Catálogo de Centros. 

 

Esto en la configuración del Catálogo de Centros. 
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El último tipo, es la Formulación Meta por Periodo, básicamente se formula similar a la 

Formulación por Metas, pero para todos aquellos presupuestos que indican que utilizan 

periodos alternos, mismo que se configura en la Definición del Presupuesto. 

En este caso como parte de los parámetros se debe seleccionar la meta, automáticamente se 

listaran todas las cuentas asociadas al presupuesto, centro y meta seleccionado y se dispondrá 

al usuario de todas las columnas de los periodos alternos asociados a la periodicidad definida 

para el presupuesto, misma que se muestra en el encabezado. 
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Modificar 

El  usuario puede realizar modificaciones a la formulación de los presupuestos que 

actualmente están activos y aplicados. Para que un presupuesto pueda ser modificado este 

debe formar parte de los presupuestos aplicados y que previamente se haya movido al grupo 

de  modificación.   El Sistema únicamente permite modificar los presupuestos que en la 

definición se indicó que permitía modificaciones directas, si se eligió modificaciones por 

movimientos no es posible modificarlo.   

La modificación del presupuesto se hace de la misma forma en que se realizó el ingreso del 

mismo, el objetivo de que el ingreso y la modificación se realicen en funciones separadas 

es que se pueda, por medio de la seguridad, habilitar o deshabilitar para los usuarios la 

capacidad de utilizar esta función.  
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Catálogo de presupuesto 

 

El menú catálogo presupuesto permite  al usuario consultar cualquier presupuesto que se haya 

definido exceptuando los que están en estado pendiente. 

La información que se presenta es la siguiente: 

¶ Código: Es un código único para identificar fácilmente el presupuesto. 

¶ Período: Período contable al que corresponde el presupuesto. 

¶ Expresado en miles: Por defecto se selecciona, y se utiliza para digitar los montos en 

miles en la formulación del presupuesto, es decir, si se digita 1,000 en realidad lo que 

el sistema guarda será 1,000,000.00. Esta columna puede ser modificada si el 

presupuesto se encuentra en formulación o modificación. 

¶ Descripción: Descripción corta del presupuesto y puede ser modificada desde esta 

opción de catálogo. 

¶ Definición: Puede ser Anual o Mensual, siendo generalmente es Anual. 
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¶ Tipo: Las opciones son Base Contable (la cual es una opcion que se usa a través de 

la contabilidad) y Base Cero, que es la opción que maneja el presupuesto de forma 

separada de la contabilidad. 

¶ Modificación: Tiene las opciones de Directa y Movimientos. La de Movimientos lo 

que hace es evitar que se manipule manualmente el presupuesto, de tal manera que 

una vez activado el presupuesto este solo puede modificarse a través de movimientos 

presupuestarios y modificaciones. La opción segura es Movimientos y en caso  que 

el tipo este asignado como directa se puede cambiar a movimientos mediante la 

opción 

 

¶ Tipo partidas: Sus opciones son Todas, Ingresos y Egresos. Si un presupuesto será 

utilizado para Egresos, entonces la opción a escoger en "tipo partidas" debe ser 

Egresos.  Este valor hará que cuando se construya el presupuesto, el sistema buscará 

únicamente las cuentas y centros que coincidan con el tipo de partida del presupuesto. 

Es decir, si el presupuesto es de Ingresos, el sistema solo tomará centros y cuentas de 

tipo Ingresos para crear el presupuesto. 

¶ Permite disponible negativo: Específica si permite que el presupuesto esté 

sobregirado. Si no está seleccionado el sistema validará que no haya alguna 

combinación de centro y cuenta con valores negativos, en el caso de  que esté 

definido una interfaz con planificación también valida que no haya alguna 

combinación de centro, cuenta y meta con valores negativos. Este valor puede ser 

modificado cuando el presupuesto está activado, en la opción de "Modificación 

valores de presupuesto" 

¶ Plurianual: Define si el presupuesto supera el tiempo de vida de un año. 

¶ Validar contra presupuesto ingresos: Si el presupuesto es de Egresos y se quiere 

mantener una revisión para que se valide que el total de las ejecuciones del 

presupuesto de Egresos no supere el total de las ejecuciones del presupuesto de 

Ingresos. Este valor puede ser modificado una vez que se ha activado el presupuesto. 

¶ Interfaz con Planificación: Este campo es opcional, solo se debe seleccionar si el 

presupuesto en definición utiliza metas. Es decir solo si el presupuesto tendrá una 

interfaz con el módulo de Planificación ya que en el cliente exista lo que se conoce 

como el Plan Anual Operativo (PAO) o Plan Operativo Institucional (POI). 
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¶ Plan: Este campo es opcional, solo es requerido si el campo Interfaz con Planificación 

fue seleccionado. Aquí debe seleccionarse cuál es el Plan Anual Operativo o el Plan 

Operativo Institucional con el que el presupuesto estará relacionado. Al hacer esto, el 

sistema cargará las metas a la estructura del nuevo presupuesto para que le sean 

definidos montos presupuestarios. 

¶ Observaciones: Descripción detallada del presupuesto a definir y puede ser 

modificada desde esta opción de catálogo. 

¶ Usuario y Fecha: Todos los datos de estos campos se llenan automáticamente por 

medio del sistema. 
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Movimientos 

Se entiende por movimientos las actividades dentro de la empresa que generan cambios, en 

el caso de presupuestos las acciones más comunes son los movimientos de reserva, 

compromiso y ejecución. Este menú proporciona la posibilidad de que la compañía pueda 

mantener actualizado los movimientos a través del registro al día en forma fácil y eficiente.    

Además la opción provee dos opciones de procesamiento: procesar los movimientos de 

presupuesto y procesar el diferencial cambiario.  
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Movimiento de Reserva 

Los movimientos de reserva son movimientos que se generan cuando un usuario hace una 

solicitud de compra de un bien o un servicio que está especificado en el presupuesto 

correspondiente.   

Para incluir un nuevo movimiento de reserva se le brinda al usuario la opción Agregar del 

menú Registro, también se puede acceder a esta opción con F2 o bien utilizar el icono  en 

la barra de herramientas de la ventana; si el usuario quisiera eliminar algún movimiento 

puede hacerlo en el mismo menú pero con la opción Borrar, presionando la tecla F3 o el 

icono .    

Cuando se incluye un movimiento de reserva se tiene que completar la información solicitada 

en la ventana Reservas Presupuestarias en la pestaña Detalle, en esta pestaña debe 

completarse tres secciones: a- Información movimiento, que tiene los campos: el presupuesto 

al que se va a cargar la reserva, el tipo movimiento, el identificador físico del documento que 

genera la reserva, la fecha del movimiento, la fecha de aplicación y una descripción del 

movimiento que se está generando.  b- Cuenta y Centro, en la que debe elegirse la cuenta y 

centro que corresponde al movimiento, c- Metas, Si el presupuesto tiene interfaz con 

planificación deberá llenarse también el capo de meta y d- Montos, donde debe colocarse el 

monto de la reserva y la información de la moneda con su tasa de cambio.  
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Una vez que selecciona la cuenta, se mostrará la partida presupuestaria a la que pertenece, a 

su vez se mostrará la cuenta alterna y la descripción alterna. 

 

 

Movimiento de Compromiso 

Los movimientos de compromiso presupuestario son movimientos que se generan cuando 

después de existir una reserva presupuestaria se concreta la compra de un bien o de un 

servicio solicitado y por lo tanto se genera una orden de compra que a su vez genera un 

compromiso de compra y esto debe quedar reflejado en el presupuesto.  

Para incluir un nuevo movimiento de compromiso el usuario cuenta con la opción Agregar 

del menú Registro, también se puede acceder a esta opción con F2 o bien utilizar el icono 

 en la barra de herramientas de la ventana; si el usuario quisiera eliminar algún 

movimiento puede hacerlo en el mismo menú pero con la opción Borrar, presionando la tecla 

F3 o el icono .    
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Cuando se incluye un movimiento de compromiso se tiene que completar la información 

solicitada en la ventana Compromisos Presupuestarias en la pestaña Detalle, en esta pestaña 

debe completarse tres secciones: a- Información movimiento, que tiene los campos: el 

presupuesto al que se va a cargar la reserva, el tipo movimiento, el identificador físico del 

documento que genera la reserva, la fecha del movimiento, la fecha de aplicación y una 

descripción del movimiento que se está generando.  b- Cuenta y Centro, en la que debe 

elegirse la cuenta y centro que corresponde al movimiento, c- Metas, Si el presupuesto tiene 

interfaz con planificación deberá llenarse también el capo de meta y d- Montos, donde debe 

colocarse el monto de la reserva y la información de la moneda con su tasa de cambio.  

Una vez que selecciona la cuenta, se mostrará la partida presupuestaria a la que pertenece, a 

su vez se mostrará la cuenta alterna y la descripción alterna. 

  

 

 

Movimiento de Ejecución 
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Los movimientos de ejecución presupuestaria son movimientos que se crean cuando después 

de existir un compromiso presupuestario previo se finaliza el proceso para la compra de un 

bien o de un servicio.  

Para incluir un nuevo movimiento de ejecución se le brinda al usuario la opción Agregar del 

menú Registro , también se puede acceder a esta opción con F2 o bien utilizar el icono  en 

la barra de herramientas de la ventana; si el usuario quisiera eliminar algún movimiento 

puede hacerlo en el mismo menú pero con la opción Borrar, presionando la tecla F3 o 

presionando el icono .    

Cuando se incluye un movimiento de ejecución se tiene que completar la información 

solicitada en la ventana Ejecuciones Presupuestarias en la pestaña Detalle, en esta pestaña 

debe completarse tres secciones: a- Información movimiento, que tiene los campos: el 

presupuesto al que se va a cargar la reserva, el tipo movimiento, el identificador físico del 

documento que genera la reserva, la fecha del movimiento, la fecha de aplicación y una 

descripción del movimiento que se está generando.  b- Cuenta y Centro, en la que debe 

elegirse la cuenta y centro que corresponde al movimiento, c- Metas, Si el presupuesto tiene 

interfaz con planificación deberá llenarse también el capo de meta y d- Montos, donde debe 

colocarse el monto de la reserva y la información de la moneda con su tasa de cambio.  

Una vez que selecciona la cuenta, se mostrará la partida presupuestaria a la que pertenece, a 

su vez se mostrará la cuenta alterna y la descripción alterna. 
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Movimiento de Reversión de Ejecución 

Los movimientos de reversión de ejecución presupuestaria  son movimientos que se utilizan 

para realizar ajustes sobre las ejecuciones que se ingresaron erróneamente a otras partidas o 

para corregir cuando el monto del movimiento original excede en lo que realmente debió 

ejecutarse.  

Estos movimientos disminuyen el monto ejecutado en la cuenta y en el centro (y 

meta) específico; a diferencia de los otros movimientos de presupuesto, en estos se deben 

digitar los montos negativos.  Es importante recordar que únicamente los movimientos de 

reversión de ejecución pueden ingresarse negativos, en otro caso el Sistema envía un mensaje 

de advertencia al usuario y de igual forma si se intenta guardar este dato no lo deja continuar 

con el proceso hasta que corrija la información. 
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Para incluir un nuevo movimiento de reversión de ejecución se proporciona al usuario la 

opción Agregar del menú Registro , también se puede acceder a esta opción con F2 o bien 

utilizar el icono  en la barra de herramientas de la ventana; si el usuario quisiera eliminar 

algún movimiento puede hacerlo en el mismo menú pero con la opción Borrar , presionando 

la tecla F3 o presionando el icono  .    

Cuando se incluye un movimiento de reversión de ejecución se tiene que completar la 

información solicitada en la ventana Reversión Ejecución Presupuestarias en la pestaña 

Detalle, en esta pestaña debe completarse tres secciones: a- Información movimiento, que 

tiene los campos: el presupuesto al que se va a cargar la reserva, el tipo movimiento, el 

identificador físico del documento que genera la reserva, la fecha del movimiento , la fecha 

de aplicación y una descripción del movimiento que se está generando.  b- Cuenta y Centro, 

en la que debe elegirse la cuenta y centro que corresponde al movimiento, c- Metas, Si el 

presupuesto tiene interfaz con planificación deberá llenarse también el capo de meta y d- 

Montos, donde debe colocarse el monto negativo de la reversión de ejecución y la 

información de la moneda con su tasa de cambio  

Una vez que selecciona la cuenta, se mostrará la partida presupuestaria a la que pertenece, a 

su vez se mostrará la cuenta alterna y la descripción alterna. 
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Registro masivo 

La opción de menú Registro masivo  permite registrar simultáneamente muchos movimientos 

de presupuesto asociados por un mismo código de carga.  Agiliza por ejemplo el digitar 

manualmente en presupuesto la ejecución presupuestaria asociada a la planilla mensual de la 

CCSS, en caso que haya que digitarla manualmente. 
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La pantalla tiene dos secciones. En la parte superior, se muestra información común para 

todas las líneas de detalle y que se denomina encabezado. Son valores por defecto que se 

usan para las líneas de detalle, que se encuentran en la sección inferior. 

 

Pulsando el ícono  ñagregar un nuevo registro al finalò  se agrega la l²nea en el 

encabezado. En esta parte el usuario puede definir valores comunes para todas las líneas de 

detalle. Por ejemplo, el presupuesto, el tipo de movimiento (ejecución), número de 

documento (por ejemplo # de factura de la CCSS), la fecha de los movimientos de 

presupuesto, la clase de cambio, moneda y observaciones. Todos los movimientos de detalle 

que se digiten bajo esta carga van a tener estas mismas características. Esto optimiza los 

tiempos de digitación, aparte de que permite asociar todos los movimientos bajo un mismo 

número de identificador de carga. 
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Los encabezados pueden ser borradas pulsando el ícono . En este caso borra el 

encabezado y sus detalles. 

 

 

 

 

En la parte inferior se encuentran las líneas de detalle. Una vez ubicados en el encabezado 

correspondiente, las líneas de detalle se agregan pulsando el ícono .  Estas líneas hay que 

llenarle los datos básicos como cuenta presupuestable, centro, meta (en caso que se tenga 

integración con planificación)  y el monto. En caso que sea reversión de ejecución 

presupuestaria, el monto debe ingresarse negativo.  A la derecha del monto aparecen una 

serie de campos completados con valores por defecto tomados del encabezado. Estos pueden 

ser variados por línea de detalle.  

 

También se pueden borrar líneas de detalle. En este caso hay que pulsar el ícono  de la 

parte inferior (del área de detalle), porque si se pulsa el ícono de borrar del menú, borra el 

encabezado con todo su detalle. 
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Una vez digitada la información, se debe pulsar el ícono  para salvar la información.  Estos 

datos pueden ser completados o editados siempre y cuando no hayan sido procesados (es 

decir, mientras estén pendientes).  El procesamiento lleva los mismos pasos y 

comportamiento que con el ingreso manual de movimientos de presupuesto. 

 

 

 

Procesar Movimientos 

La opción de menú Procesar Movimientos se realiza sobre los movimientos incluidos en las 

opciones de Reserva, Compromiso, Ejecución y Reversión Ejecución del menú 

Movimientos, cuando estos movimientos son agregados su estado inicial es Pendiente.  Los 

movimientos se presentan en un catálogo organizado por presupuesto, periodo contable, año, 

mes y tipo de movimiento, en éste se despliegan todos los movimientos de reserva, 

compromiso, ejecución y reversión ejecución que estén en cualquiera de los tres estados 

posibles (Pendiente, Aplicado y Ejecutado).  
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Las posibles acciones que pueden realizarse a los movimientos se encuentran en el menú 

Movimientos.  Para que estas opciones de menú se habiliten es necesario 

seleccionar anteriormente los movimientos que el usuario desea procesar haciendo clic 

directamente sobre los movimientos en la lista de movimientos a la derecha del catálogo o 

seleccionando los movimientos del mismo tipo en el menú Edición. 
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A continuación se detallan los tres posibles operaciones que pueden aplicarse a los 

movimientos presupuestarios: 

 

Aplicar movimiento,  esta operación sólo se habilita cuando se seleccionan movimientos 

pendientes, ya sea reservas, compromisos o ejecuciones.  Esta opción se encuentra en el 

menú Movimientos, como ya se indicó y  en la barra de herramientas presionando el icono: 

.El objetivo de esta opción es aplicar efectivamente los movimientos 

pendientes; aumentando  el monto del movimiento y disminuyendo el monto disponible 

del presupuesto. 

 

 

 

Ejecutar movimiento, esta operación sólo se habilita cuando se seleccionan movimientos 

aplicados, ya sea reservas, compromisos o ejecuciones. Esta opción se encuentra en el 

menú Movimientos, como ya se indicó y en la barra de herramientas presionando el icono: 

.El objetivo de esta opción es ejecutar los movimientos aplicados, disminuyendo  el 

monto del movimiento y aumentando el monto disponible del presupuesto, excepto en el 
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caso de los movimientos de ejecución donde al ser ejecutados no hay ningún efecto en el 

monto de los movimientos ni en el monto disponible del presupuesto. 

 

Cuando estos movimientos son automáticos (existe interfaz de otros módulos, 

como Compras, de con Presupuesto) al ejecutar los  los movimientos aplicados 

se hace el ajuste respectivo entre los tipos de movimiento.  

 

Anular movimiento, esta operación se habilita cuando se seleccionan movimientos 

aplicados y movimientos ejecutados, ya sea reservas, compromisos o ejecuciones.  Esta 

opción se encuentra en el menú Movimientos, como ya se indicó y  en la barra de 

herramientas presionando el icono: .El objetivo de esta opción es anular movimientos 

tanto aplicados como ejecutados que por alguna razón deban ser reversados.   El efecto es 

un aumento en el monto disponible del presupuesto y una disminución en el monto tipo 

de movimiento que está siendo anulado. ver 

 

 

 

Procesar Diferencial Cambiario 
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Esta opción es para realizar el proceso de ajuste de diferencial cambiario a las partidas y las 

cuentas presupuestarias.  El procesamiento lo hace el Sistema de manera automática, el 

usuario debe elegir el presupuesto que se debe ajustar y la fecha de referencia para tomar la 

información cambiaria, la fecha por defecto es la fecha del Sistema.   Luego de elegir 

estos datos sólo debe presionar el botón Aceptar .     

El parámetro de sistema "Cálculo de diferencial cambiario" en la configuración de la 

compañía debe de estar definido con algún valor, las opciones posibles son: (MAYOR) Solo 

si tipo de cambio es mayor a los movimientos Y (TODOS) Considera todos los movimientos. 

  

 

 

Ajuste de diferencias en movimientos 

Esta opción es para realizar el proceso de ajustes de diferencias en movimientos con el mayor 

presupuesto. El procesamiento lo hace el sistema de manera automática. El usuario debe 

elegir el presupuesto  y la clase de movimiento al cual se realiza la búsqueda de diferencias 

en movimientos. Luego se mostraran los datos con diferencias. Para realizar el ajuste se 

presiona el botón  , el sistema mostrará una ventana de proceso donde se presiona el botón 

 y se realiza el ajuste de la línea seleccionada. 
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 Si el usuario desea realizar el ajuste de todas las diferencias presiona el botón , 

el sistema mostrará una ventana de proceso donde se presiona el botón  y se 

realiza el ajuste de todas las diferencias de movimientos. 

 

 

 

 

 

Modificaciones Presupuestarias 
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Las modificaciones presupuestarias son todas aquellas correcciones que se hacen al 

presupuesto original.  Este menú proporciona la posibilidad de que el usuario responsable 

realice las modificaciones al presupuesto que necesite la compañía, para lo que le brinda dos 

opciones para esta tarea: Movimiento y Procesar. 

 

 

 

Movimientos de Modificaciones Presupuestarias 

Las modificaciones presupuestarias se realizan por medio del ingreso de movimientos de 

solicitudes de modificación o directamente las modificaciones, esta opción le facilita la 

inclusión de estos movimientos que son necesarios para que el presupuesto en el Sistema 

refleje la realidad de la compañía. 

La introducción de la información de un movimiento de modificación se hace en dos niveles: 

1. Ingreso de los datos descriptivos del movimiento de modificación, para incluir estos 

datos se le brinda al usuario la opción Agregar del menú Registro, también se puede 

acceder a esta opción con F2 o bien utilizar el icono  en la barra de herramientas 

de la ventana.   Los datos que se necesitan ingresar para este nivel son: tipo de 

modificación, identificador de documento, fecha del movimiento, nivel de aprobación 

y descripción.  

2. Ingreso de la información monetaria-contable del movimiento de modificación, 

cuando se han incluido los datos descriptivos del movimiento, se pueden agregar esta 

información usando de nuevo la Agregar del menú Registro,  F2 o el icono .  La 

información del detalle necesario para este segundo nivel está en la sección 

Información Línea y es  presupuesto afectado; periodo de cierre, por defecto se utiliza 

el periodo de la fecha del Sistema; referencia; descripción; cuenta; centro, meta y 

monto.  La sección de la izquierda de Información Línea se actualiza conforme se 

agrega esta información.  
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El campo Orden ejecución es opcional, se utiliza para darle un orden de aplicación a las líneas 

de detalle de la modificación. Es útil para casos como el siguiente: Se tiene la cuenta X que 

traslada presupuesto a la cuenta Y, pero a su vez la cuenta X está recibiendo presupuesto de 

una cuenta Z; Si la cuenta X no tiene suficiente disponible para pasarle dinero a la cuenta Y 

hasta que Z le pase presupuesto, entonces se debe utilizar el campo Orden de ejecución. Para 

indicar que la línea de traslado de Z a X será la primera, y la línea de traslado entre X a Y 

será la segunda en aplicarse. De esta manera cuando X le pase presupuesto a Y, ya tendrá el 

suficiente disponible para realizar el movimiento.  

  

Si el campo no se específica entonces el sistema usará por defecto el orden en el que se 

ingresaron las líneas de detalle. 

Si se decide utilizar la opción, deben de llenarse todos los campos Orden ejecución de cada 

una de las líneas, sin saltarse ningún número. Es decir, si se tiene por ejemplo 8 líneas no es 

válido enumerar dos de ellas (1 y 2) y las otras 6 dejarlas vacías, suponiendo que lo 

importante es que las identificadas como 1 y 2 se apliquen primero y que el resto no importa 

su orden de aplicación; El sistema no soportará dicha numeración.  

 

Además del ingreso de los datos anteriores el sistema cuenta con la opción de adjuntar o 

almacenar documentos asociados a la modificación presupuestaria, el proceso se realiza 

mediante la pesta¶a ñarchivosò y los iconos de nuevo registro, borrado , descargar , 

actualizar  e imprimir . 

 

La opción de nuevo registro permite adjuntar el archivo a la modificación presupuestaria y 

borrado elimina el registro. 

 

La opción descargar permite tomar el archivo almacenado en wizdom y guardarlo en el 

sistema de archivos de Windows, de esta forma almacenarlo en la PC en la ubicación deseada 

por el usuario. 

 

La opción actualizar sobrescribe el archivo adjunto con otro documento siempre y cuando 

tenga el mismo nombre, de esta forma se evita tener que borrar y agregar el archivo de nuevo. 

 

La opción imprimir realiza la impresión del archivo adjunto. 
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 Cuando se requiera eliminar un movimiento de modificación el usuario puede hacerlo en el 

mismo menú pero con la opción Borrar, presionando la tecla F3 o el icono , en cualquiera 

de los dos niveles.  
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Aprobación de modificaciones 

Las modificaciones pueden estar en tres estados distintos, el primero es en estado Pendiente, 

que es cuando se crea la modificación; seguidamente está el estado Aplicada que se da cuando 

se procesa la modificación y por lo tanto se efectúa la modificación; un tercer estado es 

cuando se anula por algún motivo, en tal caso la modificación queda Anulada.  

Además, de los tres estados descritos, existe un estado intermedio que se puede configurar a 

través de un parámetro de sistema ("Aprobación de modificación"),  Si el parámetro está 

activado entonces se podrá utilizar la opción de Aprobación de modificaciones. Con la 

aprobación de las modificaciones el sistema reserva el presupuesto para la modificación, aun 

cuando la modificación no esté en estado aplicada.  Esta opción se habilita dando click sobre 

el ícono de menú . Si la modificación está aprobada no se podrán realizar cambios en los 

datos de la misma, ya que por su estado, se entiende que tal como está fue aprobada y que un 

cambio requerirá revisión y por tanto una segunda aprobación. 

Es posible que se necesite revertir la aprobación de la modificación para  realizar cambios; 

en este caso la modificación no debe estar en estado Aplicada y solamente debe estar 

aprobada. Siendo así, se debe dar click sobre el ícono  , así el presupuesto reservado a 

la modificación será liberado y además se podrán realizar cambios sobre la modificación. 
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Procesar Modificaciones Presupuestarias 

La opción Procesar Modificaciones Presupuestarias se encarga de procesar los movimientos 

de modificación presupuestaria.  Los movimientos se presentan en un catálogo organizado 

por  periodo contable, año y mes, en este se despliegan todos los movimientos de 

modificación presupuestaria con el siguiente detalle por movimiento: identificador interno, 

identificador físico, estado, fecha de modificación, tipo de modificación, nivel de aprobación, 

fecha de procesamiento y descripción.  Cada movimiento tiene una línea de detalle asociada 

con la información monetaria-contable del movimiento en donde, además de 

otra información, está el presupuesto al cual está relacionado el movimiento de 

modificación;  esta línea de detalle no aparece en esta ventana pero implícitamente existe y 

puede consultarse en la opción Movimientos en el menú Modificaciones Presupuestarias. 
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 Estos movimientos pueden estar pendientes, aplicados y anulados, para esto se cuenta con 

el menú Movimiento con las opciones Aplicar modificación y Anular modificación. 

En el caso de las solicitudes de modificación las mismas pueden Unificarse o anularse, la 

opción para unificar tiene el ícono  para crear una modificación pendiente con todos los 

detalles asociados a las modificaciones solicitadas seleccionadas con el fin de procesarla. 

Aplicar modificación 

Los movimientos sólo pueden ser aplicados cuando están en estado pendiente. Si se tiene 

activado la opción de Aprobación de modificaciones, entonces la modificación debe también 

estar Aprobada. Para esto el usuario tiene la opción Aplicar modificación en el menú 

Movimientos, también en la barra de herramientas tiene el icono.  

Anular modificación 

Los movimientos sólo pueden ser anulados cuando están en estado Aplicados, los 

movimientos pendientes no pueden ser anulados. Para esto el usuario tiene la opción Anular 

modificación en el menú Movimientos, también en la barra de herramientas cuenta con el 

icono .  

 

 

Reportes 

Consultas;  

La opción Reportes ofrece funciones orientadas a proveer al usuario de herramientas para 

revisar la información de los movimientos de reserva, compromiso, ejecución y de 
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modificación presupuestaria.  Asimismo de poder consultar los saldos de las cuentas y los 

saldos de los centros que posee la compañía. 

Esta opción incluye adicionalmente un Catálogo de Reportes de presupuesto  que 

proporciona la posibilidad, además de consultar la información, de obtener documentos 

impresos de estas consultas. 

 

 

Consulta de Movimientos 

La opción Movimientos facilita la consulta de los movimientos de reserva, compromiso y 

ejecución realizados en los presupuestos de la compañía.    

Esta consulta despliega una ventana con tres pestañas: Movimientos, Detalle y Referencias, 

en las que se provee toda la información de los movimientos presupuestarios.  

 Movimientos: el usuario encuentra en esta pestaña  los movimientos realizados listados 

con la información básica de los mismos; esta ventana cuenta con la opción de búsqueda y 

de filtro en la primera línea. 
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 Detalle: en esta pestaña se suministra la información detallada de los movimientos, 

muestra un movimiento a la vez y la información está dividida en tres secciones: Información 

del movimiento, Cuenta, Centro, meta planificación  y Montos. 
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  Referencias: en esta pestaña se detallan dos aspectos del movimiento que se esté 

consultando, que es la información del movimiento de origina el movimiento de presupuesto 

y la información con la que se referencia al respectivo movimiento presupuestario. 
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Consulta de Modificaciones 

La opción Modificaciones facilita la consulta de los movimientos de modificación 

presupuestaria realizados a raíz de las modificaciones que se hicieron a los presupuestos de 

la compañía.    

Esta consulta despliega una ventana con dos  pestañas: Movimientos y Modificación, en las 

que se provee toda la información de los movimientos de modificación presupuestaria que se 

han efectuado en los presupuestos. 

 Movimientos: el usuario encuentra en esta pestaña  los movimientos de modificación 

presupuestaria realizados listados con la información básica de los mismos; esta ventana 

cuenta con la opción de búsqueda y de filtro en la primera línea. 

 

 Modificación: en esta pestaña se encuentra la información básica del movimiento de 

modificación presupuestaria y la información detallada del movimiento con las cuentas, 

centros, metas planificación y montos asociados a este movimiento. 
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Saldos por Cuentas 

Usando el catálogo de cuentas diseñado en la opción Parametrizar compañía y de acuerdo a 

los movimientos presupuestarios que ha recibido cada cuenta, el usuario puede consultar los 

saldos de las cuentas por periodo o bien los mismos saldos pero distribuidos por centro.     

Por periodo: 
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Es por esto que la opción Saldo por Cuentas  es una consulta con una tabla 

que presenta por  periodo contable  los movimientos que ha recibido una determinada 

cuenta. Para cada período, se detalla en la tabla los montos de los siguientes apartados:  

Periodo contable, Reservas pendientes,  

Presupuesto,  Compromisos pendientes,  

Presupuesto acumulado,  Ejecuciones pendientes,  

Reservado,  Modificaciones pendientes,  

Comprometido,  Monto neto (menos pendientes),  

Ejecutado,  Disponible (menos pendiente),  

Monto neto,  Modificaciones y  

Disponible,  Presupuesto Original.  

                                             ver                                           ver 
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Saldos por cuentas ofrece la opción Preferencias en la que se permite  seleccionar  una serie 

de parámetros (valores) que filtran o delimitan la información y se puede personalizar la 

forma en que se presentan los datos.  Esta opción se encuentra en el menú Opciones y en la 

barra de herramientas presionando el icono . 

 

Por último, ofrece la posibilidad de refrescar los saldos en el catálogo de cuentas para que 

reflejen el día a día.   La opción se encuentra en el menú Opciones opción Refrescar y 

presionando el icono  en la barra de herramientas.  

 

Saldos por Centros 
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Usando el catálogo de cuentas diseñado en la opción Parametrizar compañía y de acuerdo a 

los movimientos presupuestarios que ha recibido cada cuenta, el usuario puede consultar los 

saldos de las cuentas por periodo o bien los mismos saldos pero distribuidos por centro.   

 

Por centro: 

 

Es por esto que la opción Saldo por Centros   es una consulta con una tabla 

que presenta por centro  los movimientos que ha recibido una determinada cuenta. Para 

cada centro, se detalla en la tabla los montos de los siguientes apartados:  

Centro,  Reservas pendientes,  

Código de centro,  Compromisos pendientes,  

Versión,  Ejecuciones pendientes,  

Presupuesto,  Modificaciones pendientes,  

Reservado,  Disponible menos pendientes,  

Comprometido,  Modificaciones y  

Ejecutado,  Presupuesto Original.  

Disponible real,    
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Saldos por centro ofrece la opción Preferencias en la que se permite  seleccionar  una serie 

de parámetros (valores) que filtran o delimitan la información y se puede personalizar la 

forma en que se presentan los datos.  Esta opción se encuentra en el menú Opciones y en la 

barra de herramientas presionando el icono . 
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Por último, ofrece la posibilidad de refrescar los saldos en el catálogo de cuentas para que 

reflejen el día a día.   La opción se encuentra en el menú Opciones opción Refrescar y 

presionando el icono  en la barra de herramientas.  

 

 

 

 

 

 

Catálogo Reportes Presupuesto 

El Catálogo de Reportes de Presupuesto es la opción del menú Consulta donde se encuentran 

los Reportes de Presupuesto disponibles en este módulo. 
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Cada reporte requiere que el usuario defina una serie de valores para que el Sistema elabore 

el reporte respectivo. Una vez que el usuario define y acepta estos parámetros, se muestra el 

reporte correspondiente y entonces le ofrece  funcionalidades para manejar el 

reporte con mayor facilidad.  

A continuación se detallan los reportes existentes y una ilustración para mejor comprensión:  

  Reporte Comparativo entre presupuestos: Este reporte realiza una comparación del 

disponible de dos presupuestos. De esta manera se puede comparar al final de un presupuesto 

el disponible con el disponible de otro presupuesto de años anteriores. De igual manera se 

puede comparar la formulación de un nuevo presupuesto (anteproyecto) con el disponible del 
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presupuesto de otro año. Tiene la posibilidad de resumirlo por orígenes de fondos o de 

detallarlo a nivel de centros/programas. 

  

  

 

  

  Reporte de ejecución por origen de fondos: Este reporte realiza una comparación entre 

dos presupuestos a nivel de Origen de fondos y comparando los montos de las ejecuciones 

por cada presupuesto. Los presupuestos deben ser uno de ingresos y el segundo de egresos. El 

reporte da como resultado el superávit del presupuesto.  

  

El reporte divide entre Presupuesto de Ingresos y de Egresos, y para cada uno de ellos los 

agrupa primeramente por origen de fondos y luego por partidas presupuestarias. 
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 Reporte de modificaciones: Este reporte muestra las modificaciones 

presupuestarias realizadas a un presupuesto específico de acuerdo a la clase de movimiento 

y otros parámetros definidos por el usuario.  
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  Reporte de movimientos de ejecución: Con este reporte se pueden ver los movimientos 

del presupuesto de tipo Ejecución detallados para un periodo especificado y de acuerdo a una 

serie de parámetros dados por el usuario. 

  

  

 
   

  Reporte de movimientos de presupuesto: Con este reporte se pueden ver los movimientos 

del presupuesto detallados para un periodo especificado y de acuerdo a una serie de 

parámetros dados por el usuario.  

 

  

Reporte de presupuesto disponible:   Este reporte muestra por programa o centro el 

presupuesto disponible a un periodo específico y de acuerdo a una serie parámetros definidos 

por el usuario.  El presupuesto disponible se calcula a partir de los elementos básicos del 

presupuesto: presupuesto aprobado, las modificaciones presupuestarias, los movimientos de 

reserva, los movimientos de compromiso y los movimientos de ejecución. 
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Reporte de presupuesto disponible (clases de partidas presupuestarias):   Este 

reporte muestra por programa/centro el presupuesto disponible pero resumido por Clases de 

Partidas presupuestarias. El disponible se calcula a partir de un periodo específico y de 

acuerdo a una serie parámetros definidos por el usuario.  El presupuesto disponible se calcula 

a partir de los elementos básicos del presupuesto: presupuesto aprobado, las modificaciones 

presupuestarias, los movimientos de reserva, los movimientos de compromiso y los 

movimientos de ejecución. 

  

 
  

  

  

Reporte de presupuesto disponible (partidas presupuestarias):   Este reporte muestra por 

programa/centro el presupuesto disponible pero resumido por Partidas presupuestarias. El 

disponible se calcula a partir de un periodo específico y de acuerdo a una serie parámetros 
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definidos por el usuario.  El presupuesto disponible se calcula a partir de los elementos 

básicos del presupuesto: presupuesto aprobado, las modificaciones presupuestarias, los 

movimientos de reserva, los movimientos de compromiso y los movimientos de ejecución. 

  

 

  

Reporte Flujo de caja:   El reporte es similar a un reporte de estado de pérdidas y ganancias. 

Muestra el saldo de un periodo contable a partir de un saldo inicial dado por el usuario, a este 

saldo inicial le suma los ingresos del mes inicial (ejemplo enero) y le resta los egresos y las 

inversiones dando el saldo del mes.  
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Reporte información de ejecución presupuestaria: Este reporte es un informe de la forma 

en que se está realizando la ejecución del presupuesto, se detalla por partida y por cuenta el 

presupuesto aprobado, las modificaciones en el  periodo especificado, los movimientos del 

trimestre al que pertenece el periodo para que dé como resultado el monto ejecutado al 

periodo definido en los parámetros del reporte. 
 

  

Reporte liquidación presupuesto: Este reporte se genera antes de elaborar la liquidación 

presupuestaria, en este se muestran los movimientos de reserva y de compromiso pendientes 

y aplicados para que el usuario autorizado tome las decisiones necesarias para eliminarlas, 

ya sea que las ejecute o las elimine para que de esta manera poder realizar la liquidación del 

presupuesto especificado en los parámetros. 
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Reporte mayor presupuesto por centro:   Este reporte detalla los movimientos de 

presupuesto generados automáticamente a partir de otros sistemas por centro o programa; 

para un periodo determinado en los parámetros. 

 

  

Reporte mayor presupuesto por cuenta: Este reporte detalla los movimientos de 

presupuesto generados automáticamente a partir de otros sistemas por cuenta; para un 

periodo determinado en los parámetros. 
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Cierres 

El Cierre es el proceso formal mediante el cual se liquidan todas las partidas y las cuentas de 

presupuesto relacionadas con los movimientos presupuestarios pendientes y aplicados.   

Existen los cierres mensuales, los cuales se van realizando de forma periódica y los cierres 

anuales para dar por cerrado un presupuesto. 

 

 Este proceso está dado en el menú Cierres y se tienen los siguientes pasos:  

  Precierre de presupuesto  

  Cierre de presupuesto 
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Cierre mensual de Presupuesto 

 

El cierre mensual tiene como propósito realizar un corte o imagen de los gastos y reservas 

aplicados en el periodo a cerrar. 

 

El cierre de presupuesto se realiza mediante la opción  y validará que no haya 

movimientos de presupuesto pendientes para el periodo que se está cerrando. Y una vez que 

se cierre el periodo, los saldos del presupuesto al periodo quedarán registrados en datos 

históricos. De esta manera cuando se realicen consultas al presupuesto de periodos cerrados 

se mostrarán los datos tal cual estaban cuando se realizó el cierre. 

Es posible realizar la reversión de cierre a través de la opción. La reversión devolverá el 

presupuesto al periodo anterior, haciendo que sea posible modificar los montos con los que 

se realizó el cierre. Cuando se vuelva a realizar el cierre del periodo se consultará si desea 

conservar los cálculos con los que se cerró en el cierre anterior, o si se modifican los datos 

históricos. 

Cada cierre y reversión de cierre que se realice queda grabado en una bitácora, que es posible 

consultar en todo momento a partir de la opción  , en la misma ventana de cierres.

 

 

Una vez que un periodo está cerrado, los movimientos de presupuesto que tienen fecha de un 

periodo cerrado no afectarán los datos históricos de cierre, pero sí afectarán los periodos 

siguientes. Con esto se protege los datos históricos de cierre.  
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El sistema brinda la posibilidad de realizar movimientos directamente en el módulo de 

presupuestos, estos movimiento sí afectan los datos históricos del cierre. Y pueden ser 

utilizados para realizar ajustes en el presupuesto. 

 

Precierre de Presupuesto 

El Precierre es un mecanismo de control para preparar el presupuesto para el Cierre, esto 

es,  cuando se ejecuta este proceso se bloquea el presupuesto evitando  el ingreso de nuevos 

movimientos presupuestarios que distorsionen el trabajo que se está realizando para liquidar 

las cuentas de presupuesto.   Esto permite que el usuario pueda trabajar con los movimientos 

que todavía no estén ejecutados llevándolos a término, ya sea que se trate de movimientos 

automáticos o manuales.   

 
  

 

Luego de ejecutado el Precierre en un presupuesto el usuario no puede hacer más cambios a 

este presupuesto, sin embargo los movimientos pendientes o aplicados de este 

presupuesto deben procesarse para poder realizar el cierre.  

Para realizar esta opción el usuario debe marcar el presupuesto y seleccionar la opción 

Precierre presupuesto, la cual la encuentra en el menú Movimientos o en la barra de 

herramientas presionando el icono .    En la opción el usuario también tiene la posibilidad 
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de revertir el Precierre de presupuesto optando por la opción de menú Reversar precierre 

presupuesto en el menú Movimientos o con el icono .   

Nota: Para realizar un precierre el presupuesto debe estar en estado aplicado. 

 

Cierre Anual de Presupuesto 

El Cierre Anual de Presupuesto es la liquidación de cada una de las partidas y las cuentas 

presupuestarias.  Se ejecuta al final del periodo y cierra el presupuesto, de este modo el 

Sistema prepara las cuentas para el período que continua.  

 
  

  

 

Para realizar esta opción el usuario debe marcar el presupuesto y seleccionar la opción Cierre 

presupuesto, la cual la encuentra en el menú Movimientos o en la barra de herramientas 

presionando el icono  .    

Es posible que la compañía requiera modificar o ingresar un movimiento para un presupuesto 

para el que ya se ejecutó el Cierre de Presupuesto , en este caso el usuario debe optar por la 

opción Reversar cierre presupuesto en el menú Movimientos o con el icono .   

Nota: Para realizar un cierre el presupuesto debe estar en estado de precierre.  
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Trasladar Presupuesto 

El Traslado de movimientos  de Presupuesto consiste en arrastrar, de un año  al presupuesto 

del año siguiente los compromisos  presupuestarios asociados a órdenes de compra o facturas 

pendientes de pago al proveedor. 

 

 

Al seleccionar la opci·n del men¼ denominada ñTrasladar Presupuestoò se despliega la 

siguiente pantalla que tiene dos secciones.  La sección superior permite filtrar los 

movimientos por tipo, que corresponde básicamente a órdenes de compra (con saldo 

pendiente de recibir) o a facturas con saldo pendiente.  Lo siguiente por lo que hay que filtrar 

la lista se refiere a el Presupuesto Origen y al Presupuesto de destino.  Al seleccionar el 

presupuesto origen, el sistema filtrará la lista de registros que coinciden con los datos 

seleccionados.  Estos serían movimientos (de tipo orden de compra o factura, según el caso) 

que tienen saldo presupuestario vigente en el presupuesto origen y que como parte de los 

procesos de liquidación del presupuesto, deben ser traslados de un año al siguiente. 

Luego de tener filtrados los movimientos y seleccionado el presupuesto de destino, el usuario 

debe establecer la fecha con la que deben quedar los nuevos movimientos de compromiso en 

el presupuesto del año siguiente.  En el ejemplo en pantalla, los registros seleccionados 

quedarán fechados 02/01/2015.   
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Además, el usuario tiene oportunidad de seleccionar una nueva cuenta de destino, centro 

destino y meta destino (se define meta en caso que el presupuesto se haya creado con 

integración con Planificación), porque no necesariamente la estructura de ambos 

presupuestos coincida. Considerando esto, el usuario puede re direccionar un compromiso 

presupuestario que en el año anterior estuvo en una combinación de cuenta (partida), centro 

y meta a una combinación distinta en el presupuesto siguiente. Una vez seleccionada la 

cuenta, centro y meta de destino, se marca la casilla ubicada a la derecha de la lista y se pulsa 

el ícono  .    Al pulsar el ícono el sistema verifica el presupuesto disponible en la 

combinación de cuenta, centro y meta de destino y realiza el traslado.  Automáticamente, al 

emitir un reporte de presupuesto del primer año, los compromisos seleccionados 

desaparecerán y el disponible aumentará. Por el contrario, en el presupuesto del año 

siguiente, aparecerán los compromisos arrastrados y se reflejarán en la columna 

compromisos, rebajando el disponible. 

 

Replicación de Presupuestos 

La Replicación de Presupuestos consiste en copiar o replicar los montos de reservas, 

compromisos y ejecuciones de un presupuesto a otro. El presupuesto origen es llamado 

usualmente presupuesto Financiero y el presupuesto destino es llamado Ordinario o 

Replicador. 

 

Se agrega funcionalidad de replicación de presupuestos, para utilizar de manera simultánea 

los presupuestos de Financiero y Ordinario. Esto con la idea de que el presupuestos 

mailto:info@tra.go.cr


 

Página 120 de 722 

 

 

Tribunal Registral Administrativo 

Zapote, 25 metros norte de Plaza el Castillo. Tel: (506)4060-2700 

Fax: (506) 2253-4292. Apartado Postal 84-2010, Zapote, Costa Rica. 

Correo electrónico: info@tra.go.cr / www.tra.go.cr 

Ordinario, sea el presupuesto que usualmente tenga mayor contenido presupuestario y se 

presente a Contraloría. 

El presupuesto Ordinario se le definirá un contenido presupuestario y podrá imprimirse y 

consultarse tal como otros presupuestos. Su contenido presupuestario será usualmente mayor 

al contenido presupuestario del presupuesto Financiero. 

El presupuesto Ordinario no será utilizado de manera operativa para las transacciones diarias 

de la compañía. No tendrá movimientos de presupuesto, únicamente se le podrán realizar 

modificaciones presupuestarias. Por lo tanto, no se le podrán crear reservas, compromisos ni 

ejecuciones desde el módulo de Presupuesto ni desde los módulos auxiliares. El presupuesto 

Financiero por su parte, es el que se utilizará en las transacciones y operaciones diarias de la 

compañía.  

El presupuesto Ordinario es independiente del presupuesto Financiero, pero mediante la 

funcionalidad de replicación, se invoca al proceso que copiará todos los datos de reservas, 

compromisos y ejecuciones que tenga el presupuesto Financiero. Es decir, el presupuesto 

Ordinario tendrá mediante este proceso los mismos datos de reservas, compromisos y 

ejecuciones que tiene el presupuesto Financiero. 

Esta replicación tiene algunas excepciones, básicamente son: 

¶ No se replica el contenido presupuestario ni las modificaciones presupuestarias del 

presupuesto Financiero 

¶ No se replican las reservas presupuestarias originadas de modificaciones 

presupuestarias del presupuesto Financiero 

¶ Es posible listar cuáles sub-partidas no deben replicarse, tengan o no tengan datos en 

el presupuesto Financiero. 

¶ Las modificaciones presupuestarias del propio presupuesto Replicador (Ordinario) se 

conservan, así como sus reservas presupuestarias activas/aplicadas. 

Los reportes de presupuesto actuales funcionarán para mostrar los datos del presupuesto 

Ordinario, los únicos reportes que no podrán utilizarse son los que obtengan la información 

a partir de los movimientos de presupuesto, ya que estos datos no los tiene el presupuesto 

Replicador. 
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Al seleccionar la opci·n del men¼ denominada ñAplicar Replicaci·n Presupuestosò se 

despliega la siguiente pantalla que lista los presupuestos de tipo Replicación (Ordinarios) 

mostrando alguna información básica de los mismos. 

Mediante la opción  ñReplicar presupuestoò se ejecuta el proceso que har§ justamente la 

copia de los montos de reservas, compromisos y ejecuciones. 
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2.2. MÓDULO CONTABILIDAD  

Contabilidad  

Descripción General del Sistema 

La Contabilidad se define como un sistema adaptado para clasificar los hechos económicos 

que ocurren en un negocio. De tal manera que, se constituya en el eje central para llevar a 

cabo los diversos procedimientos que conducirán a la obtención del máximo rendimiento 

económico de una compañía. 

Los propietarios, gerentes, directores, banqueros, corredores de bolsa  e inversionistas 

utilizan términos y conceptos contables para describir los acontecimientos que forman las 

actividades diarias de cada negocio, grande o pequeño, como un lenguaje representa un 

medio de comunicación creado por el hombre para hacer frente a las cambiantes necesidades 

de la sociedad.  

El módulo de Contabilidad General suministra información financiera y contable exacta de 

la compañía, que es el principio fundamental de la Contabilidad.  Esta información 

es indispensable   para la toma de decisiones a nivel gerencial y para ayudar en el 

planeamiento y control de las actividades de la compañía; es por esto que  es importante que 

el usuario registre información real y clara en cada una de las aplicaciones del Sistema.  

Este módulo ofrece al usuario las siguientes aplicaciones:  

 Configurar compañía: el usuario debe parametrizar o configurar la información para cada 

compañía según los requerimientos y las características de la misma.  

Ingresar movimientos: el usuario debe registrar la información referente a los movimientos 

o transacciones de la compañía.  

Procesar movimientos: el módulo permite procesar o autorizar los movimientos contables 

registrados.  

Estados financieros: el Sistema ofrece a la compañía usuaria cada uno de los balances 

contables, tales como: Balance de Comprobación, Balances General, Mayor General, Mayor 

Auxiliar y Ajustes financieros.  

Consultas: el Sistema ofrece a la compañía la alternativa de consultar saldos de cuentas y 

centros, consecuencia de los movimientos registrados por el usuario.  

Cierres: la contabilidad requiere del cierre de las cuentas, el Sistema ofrece esta opción al 

usuario.  

  

Propósito 
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El propósito de éste menú de ayuda es guiar al usuario del módulo Contabilidad tanto en el 

correcto ingreso de asientos, como en la definición y aplicación de los tipos de movimientos 

que mejor se adapten a sus necesidades. 

  

 

 

Alcance del Módulo 

Este módulo permite el registro manual de las transacciones posibles en una empresa, la 

automatización de movimientos recurrentes y la invocación de asientos modelo. Además el 

sistema permite el control de los movimientos de la empresa por cuenta y/o por centro. 

Permite el registro de asientos, diferenciales cambiario, asiento de cierre, asientos modelo, 

generación de estados financieros y la creación de reportes tales como estados convertidos 

y los datos necesarios para confeccionar sus reportes de modo consolidado.  

 

Responsabilidad y Conocimientos del Usuario  

El siguiente módulo requiere del conocimiento parcial o completo del proceso contable y 

sus relaciones con los demás módulos operativos de la compañía, así como la calificación 

más actualizada y objetiva de cada uno de los factores que conformarán los datos contables 

de la empresa.  

 

 

Ingreso al módulo 

Para ingresar al módulo de Contabilidad, es necesario ingresar al Sistema de Finanzas.  

Dependiendo del modo de instalación del sistema, éste puede ser accedido vía web o vía 

aplicación instalada en la computadora (modo cliente/servidor).   Para el primer caso, se debe 

abrir una página de Internet Explorer e ingresar a la dirección donde se encuentra instalado 

el Sistema de Finanzas, por ejemplo, http://servidor/finanzas (Esta dirección debe ser 

brindada por el administrador del sistema en la Compañía o Institución). En el caso de modo 

cliente/servidor, se debe seleccionar el ²cono de Finanzas en la ruta de men¼ ñInicio / 

Programa / Wizdomò. 

Una vez ingresado al sistema, se muestra la siguiente pantalla que permite al usuario 

identificarse y establecer la conexión de base de datos: 
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Las opciones para conexión deben ser brindadas por el administrador del sistema.   

 

 

Acceso vía Web 

En el caso del acceso vía web, se debe ingresar el usuario y contraseña asignados por el 

administrador del sistema.   Si el campo base de datos se deja en blanco, el sistema se 

conectará a la base de datos por defecto definido por el administrador.  Si no se desea realizar 

la conexión a esa base de datos, se debe especificar el nombre de conexión a utilizar. 

Cliente Servidor 

En el caso de cliente/servidor, se debe especificar los siguientes valores: 

DBMS: Debe seleccionar de la lista el tipo de base de datos utilizada. 

Servidor: Nombre del servidor donde se encuentra la base de datos. 

Base de Datos: Nombre de la base de datos donde residen los datos. 

Usuario: Identificación del usuario en la base de datos. Esta información debe ser brindada 

por el administrador del sistema. 

Contraseña: Contraseña para el nombre del usuario. 

Seguridad Integrada: Esta casilla no se puede cambiar y está definida de acuerdo a las 

políticas 

de seguridad establecidas por el administrador del sistema. Si la casilla se encuentra marcada, 

entonces los campos de usuario y contraseña no son editables y el sistema utilizará el 

mismo usuario de ingreso a la red. 
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Todos estos datos pueden predefinirse de forma que no sea necesario digitarlos cada vez que 

desee ejecutar una aplicación. En el directorio de instalación de Wizdom, se encuentra el 

archivo wizdom.ini, en el cual se pueden especificar los valores por defecto del sistema. Este 

archivo usualmente es suministrado por el administrador del sistema con los datos necesarios 

para conectarse a la base de datos de la empresa. 

 

Al presionar el botón de Aceptar y si el usuario tiene acceso al sistema, se presentará una 

pantalla donde prodrá eligir el módulo de Finanzas con el que se quiera trabajar.  Si el usuario 

está registrado en la base de datos de empleado, el sistema automáticamente selecciona la 

compañía con la cual trabajar, en caso contrario, el usario debe seleccionar la compañía en 

la lista correspondiente: 

 

Una vez seleccionada la compañía, el usuario podrá tener acceso a los módulos listados en el 

menú superior.  Para trabajar con el módulo de Contabilidad General, se debe seleccionar en 

el menú correspondiente y aparecerá en la barra izquierda, las lista de opciones principales: 

  

Cada una de estas opciones, agrupa un conjunto de sub-opciones que permiten operar la 

compañía seleccionada.  Estas opciones de agrupación se identifican porque presentan el 

ícono  al derecha. 

mailto:info@tra.go.cr


 

Página 126 de 722 

 

 

Tribunal Registral Administrativo 

Zapote, 25 metros norte de Plaza el Castillo. Tel: (506)4060-2700 

Fax: (506) 2253-4292. Apartado Postal 84-2010, Zapote, Costa Rica. 

Correo electrónico: info@tra.go.cr / www.tra.go.cr 

Las sub-opciones, se caracterizan porque al seleccionarlas se muestra una pantalla que 

permite realizar la función descrita en la opción.  

 

Cuando se abre una pantalla de algunas de estas opciones, se puede presionar el ícono de  

para esconder el panel izquierdo y desplegar la ventana abierta en la totalidad de la pantalla.  

Para volver a desplegar el menú, se debe presionar el ícono de menú en la barra superior: 

 

Para regresar al menú anterior, se debe presionar el ícono  a la izquierda de la opción. 

NOTA:  No todas las opciones se pueden presentar ya que esto depende de los niveles de 

acceso otorgados por el administrador del sistema.  Además, existen opciones que pueden no 

estar habilitadas ya que no son aplicables a la instalación realizada. 

Opciones del Módulo 
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Configurar compañía 

El Sistema puede trabajar con múltiples compañías.  Las opciones en este grupo permiten la 

configuración de lo parámetros necesarios para poner en operación el módulo de contabilidad 

para la compañía seleccionada. 

Configurar compañía  

El usuario visualiza en esta ventana la información de la o las compañías parametrizadas en 

el módulo General, esta parametrización es requerida para la debida utilización del Sistema, 

es decir, si el usuario no parametriza esta ventana en el módulo General no existe forma de 

que en el presente módulo y en la ventana actual el Sistema se logre visualizar los datos y 

por lo tanto, el Sistema no podrá generar los diferentes procesos.  

 

En la segunda pestaña denominada Parámetros el usuario debe definir el Año y  Periodo en 

proceso, el Año y Periodo de inicio, debe indicar si la contabilidad utilizada permite Salvar 

movimientos desbalanceados, la Fecha para el tipo de cambio, se debe seleccionar el 

Formulario del comprobante contable; este documento se define en el módulo 

Administración de Formularios . 

El usuario también debe marcar si se realizó el cálculo de utilidades, si se realizó el   ajuste 

por diferencial cambiario y anotar el  porcentaje del impuesto de renta. 
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Existen dos pestañas adicionales en la ventana, Estructura de cuenta y Estructura de centro 

que se habilitan cuando el usuario se posiciona en la segunda pestaña.  Presentan información 

y las estructuras de las cuentas y los centros de la compañía, de la misma forma que la primera 

pestaña son informativos. 

 

 

Clases de Partidas y Partidas presupuestarias  

Esta función permite al usuario definir las partidas y grupos presupuestarias sobre las cuales 

requiere agrupar las cuentas contables presupuestables, se debe entender el concepto de 

partida presupuestaria como una forma específica de presupuesto para agrupar las cuentas 

contables y los centros, por ejemplo se puede pensar en definir una partida presupuestaria 

llamada Materiales y Suministros,  a la cual se asociaran las cuentas contables que se 

relacionan con este rubro, cuando se obtienen los reportes de presupuesto estos se mostrarán 

agrupados por partida y por cuenta contable. Para realizar esta definición se utiliza la opción 

Agregar del menú Registro, también se puede acceder a esta opción con F2 o bien utilizar el 

icono   en la barra de herramientas de la ventana; si el usuario quisiera deshacer una 

definición puede hacerlo en el mismo menú pero con la opción Borrar, presionando la 

tecla F3 o el icono .   
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Catálogo de Cuentas  

Los catálogos de cuentas son una lista hecha ordenadamente de cada uno de las cuentas que 

conforman el Catálogo Contable que posee la compañía, en estas cuentas se verán reflejadas 

las transacciones y los montos de los movimientos asignados a la cuenta que pertenece.  

La cuenta puede recibir movimientos y/o agrupar varias sub-cuentas, que a su vez pueden 

tener sub-cuentas y/o recibir movimientos y así sucesivamente. Si de una cuenta dependen 

otras, no puede recibir movimientos directamente, sólo a través de sus sub-cuentas.  

El usuario registra las cuentas según los requerimientos y las necesidades de la compañía, 

normalmente la estructura del Catálogo de Cuentas se divide en: 

Activos, Pasivos, Patrimonio, Ingresos, Costos y cuentas de Orden. Y cada una de estas 

cuentas puede poseer una serie de sub-cuentas que pertenecen o se relacionan a la Cuenta 

Padre. De esta forma el usuario define una estructura ordenada.  

Por ejemplo, la cuenta denominada Activo se puede dividir, cada una de sus sub-cuentas 

puede también dividirse y así sucesivamente, como lo muestra el siguiente esquema:  
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La ventana principal de Catálogo de Cuentas  está dividida en dos secciones, la sección de la 

izquierda presenta la estructura del catálogo y la sección de la derecha está compuesta por 

dos pestañas, donde está la información general y los parámetros de la cuenta donde se está 

posicionado el usuario en el catálogo. 

 

El propósito del Catálogo de Cuentas es el registro de las cuentas de la compañía, sin embargo 

la aplicación tiene otras opciones que complementan este objetivo. Hay opciones que son 

generales para la mayoría de las aplicaciones del Sistema por lo que a  continuación sólo se 

detallan las opciones que son específicas para esta aplicación.  

 Crear cuenta  

 Borrar cuenta  

 Inactivar cuenta  

 Activar cuenta  

 Permisos  

  

  

 Refrescar el catálogo  

 Preferencias 

 Búsqueda de cuentas  
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 Parámetros 

 

 
 

 

Crear cuenta  

En todos los niveles excepto en el último se pueden registrar (insertar) nuevas cuentas o sub-

cuentas, para hacer esto existe en el menú Cuenta la opción Crear, también se puede utilizar 

el botón  o la tecla F2.  

Cuando el usuario registra las nuevas cuentas debe proporcionar para cada una de las Cuentas 

y Sub-cuentas la siguiente información general:  Sub-cuenta, Descripción, Abreviatura, 

Clase de cuenta, si la Cuenta recibe movimientos , si el saldo normal que se registrará es 

Deudor o Acreedor ,el tipo de Moneda en que registrarán los movimientos, el Nivel de cuenta 

que corresponde a la cuenta, el Estado de la cuenta, la fecha desde cuando está Activa, en el 

campo Manual se debe digitar la información que corresponde. Algunos de estos campos se 

predeterminan dependiendo del nivel del catálogo donde se esté trabajando y algunos campos 

como están predeterminados no los puede cambiar el usuario, como por ejemplo la Clase de 

cuenta que puede ser cambiada sólo cuando se trate de una cuenta de Mayor o si la cuenta no 

tiene cuentas asociadas.  Por su parte, los campos Nivel previo y Versión están siempre 

predeterminados por la naturaleza misma de estos campos.  

Se define una nueva validación utilizando un parámetro de sistema que indica si se aplicará 

la nueva funcionalidad para el proceso de creación de cuentas y subcuentas o no, el parámetro 

que define la utilización de una u otra funcionalidad es el siguiente: 

HABILITAR_MONEDA_CATCTA_NO_RECIBE_MOVIMIENTOS (Habilitar la 

Moneda en el Catálogo, para Cuentas que no Reciben Movimientos), Si se encuentra 

configurado el par§metro en óSô se emplear§ la nueva funcionalidad que se describe a 

continuación, de otro modo el sistema continuará con el mismo método de creación de 

cuentas y subcuentas. 

Durante el proceso de creación de una cuenta o subcuenta es posible realizar la asignación 

de la moneda, para esto se describe la funcionalidad que se sigue en estos casos. Si se ha 

creado una subcuenta o cuenta hija y se requiere activar que la Cuenta recibe movimientos, 

el sistema validará si la cuenta padre o cuenta de nivel superior tiene asignado una moneda 

previamente, dependiendo de esto, el sistema configurará para la subcuenta la misma moneda 

de la cuenta superior. Por otro lado, si el sistema detecta que la cuenta superior no tiene 
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asignada ninguna moneda levantará un mensaje de información para el usuario con 

indicaciones de lo qué hacer en su momento. El mensaje que se muestra es el siguiente. 

 

 

 

 

 

 

Vista al proceso de creación de cuentas. 

 

Como se observa en la imagen, la subcuenta consulta en su superior si éste tiene configurado 

la moneda, si la consulta es exitosa entonces toma el mismo valor para la subcuenta. Este 

proceso es realizado al momento de hacer click en ñCuenta Recibe Movimientosò. Al grabar 

los cambios el sistema realiza los bloqueos de los campo relacionados impidiendo que se 

vuelva a modificar la moneda ya asignada. Ver la imagen anterior. 
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En caso de que a una cuenta hija o subcuenta le sea asignada directamente la moneda el 

usuario o persona a cargo del ingreso de esta información deberá hacerlo de forma correcta, 

es decir se debe cuidar de no registrar diferentes tipos de moneda en la cobertura de la cuenta 

padre o superior. 

Al explorar cada cuenta se podrá observar que algunas veces el campo moneda estará 

bloqueado, esta condici·n es debida a que la cuenta tiene subcuentas con el check de ñCuenta 

Recibe Movimientosò activo y por lo tanto no se podr§ realizar modificaci·n de la moneda. 

El registro de la Sub-cuenta y la Cuenta supone por defecto el ingreso de valores Numéricos, 

esto es, por ejemplo, una cuenta de la forma: 1-1-1-02-01-01   o   1-1-1-01-01-01-2-01-03. 

Sin embargo, se tiene la posibilidad de registrar valores Alfanuméricos, esto se haría 

configurando el parámetro: SIGNO_FORMATO_MASCARA_CUENTA_CONTABLE 

(Signo para Formato de la Máscara de las Cuentas Contables), mismo que se define en:   

Finanzas/Contabilidad/Configurar compañía, Parámetros sistema. 

Este parámetro permite validar cual signo utilizar en el formato de la máscara cuando se van 

a Registrar o Mostrar las Cuentas Contables en los diferentes lugares del Sistema en cualquier 

Módulo que haga uso o referencia al Catálogo de Cuentas. 

Los valores del parámetro son: 

- A = Alfanumérico 

- # = Numérico 

Si el parámetro no está definido o configurado, se entiende por defecto el valor #, esto para 

que el sistema se comporte tal y como funcionaba antes de este cambio. 

Cada vez que se deban Editar, Registrar o Mostrar las Cuentas Contables en alguna parte del 

sistema se validará por medio de este parámetro el signo a utilizar para formatear la máscara. 

Por ejemplo, si se está utilizando el formato Alfanumérico, las cuentas se mostrarían de la 

forma: 

1-1-1-02-01-A1   o   1-1-1-A1-01-01-C-01-03 

Borrar cuenta   
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De la misma forma en que se crean (ingresan, registran) las cuentas el usuario tiene la 

posibilidad de borrar las cuentas cuando sea necesario, para esto en el menú Cuenta tiene la 

opción Borrar,  también puede presionar el botón  o la tecla F3. Las cuentas no se pueden 

borrar cuando están asociada a otras cuentas, esto es cuando tiene cuentas en niveles 

inferiores o cuando la cuenta ha sido parametrizada en un auxiliar.  

Inactivar cuenta  

Esta opción está habilitada sólo para cuentas de último nivel, esto es, únicamente se puede 

inactivar cuentas que no tengan cuentas en niveles inferiores.   La operación se encuentra  en 

el menú Cuenta en la opción Inactivar Cuenta o presionando  en la barra de herramientas.  

Activar cuenta  

Cuando una cuenta está inactiva aparece marcada en el catálogo de esta manera y el usuario 

tiene la posibilidad de volverla a activar en cualquier momento, esto lo puede hacer en 

posicionándose en la cuenta y eligiendo Activar Cuenta en el menú Cuenta o presionando 

  en la barra de herramientas.  

 

 

 

 

 

Permisos  

Cada cuenta tiene unidades de procesamiento que tienen permisos establecidos.  Esta ventana 

muestra el estado de los permisos para la cuenta seleccionada y proporciona al usuario la 

posibilidad de cambiar las autorizaciones. A esta opción se accede en el menú Cuenta o con 

el icono  en la barra de herramientas. 
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Trasladar Homologación  

Esta opción está en el menú Cuenta y en icono  de la barra de herramientas; se utiliza para 

trasladar la configuración presupuestaria entre dos cuentas. 

 

Consideraciones: 

La cuenta origen debe ser presupuestable. 

La cuenta destino no debe de ser presupuestable. 

La cuenta destino debe de tener los debidos permisos de uso ya que puede ser una cuenta 

nueva. 

 

Al seleccionar una cuenta el icono se habilita y al dar clic se muestra la siguiente ventana: 
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Luego se da doble clic sobre el campo cuenta nueva para seleccionar la cuenta destino: 

 

Una vez seleccionada la cuenta se da clic sobre aceptar y luego aceptar nuevamente, el 

proceso realizara el traslado de los parámetros presupuestarios, movimientos de presupuesto, 

modificaciones, formulación y contenido hacia la cuenta destino. 
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Refrescar el catálogo  

Esta opción está en el menú Acción  y en el icono  de la barra de herramientas; se utiliza 

para restaurar la sección de la izquierda con los cambios efectuados en las cuentas. 

Preferencias  

En esta opción el usuario decide dos preferencias:  

 

¶ si quiere que se muestren o no las cuentas borradas y 

¶ si quiere que se muestren los códigos de las cuentas o que se muestren las 

descripciones de las cuentas.  

Esta opción se encuentra en el menú Acción en la 

opción Preferencias. 

Búsqueda de cuentas  

Como su nombre lo indica, esta opción permite al 

usuario buscar cuentas, la búsqueda puede ser por 

Código, por Descripción o por Clase de Cuenta; en la 

misma ventana despliega los resultados de la búsqueda 

y si se oprime el botón Ver Cuenta entonces la 

aplicación lleva al usuario a la cuenta seleccionada en 

el catálogo que está en la sección de la izquierda de la 

ventana principal.  Esta ventana se encuentra en el 

menú Edición en la opción Búsqueda de cuentas, en el 

icono  en la barra de herramientas o bien digitando 

Ctrl-B .  
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Parámetros  

La sección de la derecha de la ventana tiene una segunda pestaña denominada Parámetros.  El 

usuario puede visualizarla a partir del segundo nivel de cuentas y debe definir estos 

parámetros. Esta sección se divide en cuatro bloques centrales y un quinto bloque al final de 

la ventana:  

 Cuenta alterna, las cuentas además de su código y su descripción contable tienen asociado 

código y descripción de cuenta alterna debido a que algunas cuentas pueden expresarse 

de diferente manera para otros procesos que no son meramente contables como es el caso 

de los de presupuesto. 

 Parámetros de Conversión, los tres campos deben ser asignados: Clase de Cambio, Tasa 

Histórica y Tasa Corriente;  

 Parámetros de Control, pueden marcarse varias opciones, sólo una e inclusive ninguna 

opción;  

 Contrapartida de la Cuenta , debe elegirse entre una de las tres opciones;  

 Presupuestable, si la cuenta es presupuestable hay que marcar este campo y determinar  a 

cual partida presupuestaria debe asignarse la cuenta.  
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Además el sistema cuenta con una funcionalidad para el manejo de las cuentas de presupuesto 

y las asociaciones que una cuenta contable pueda tener con las mismas, ésta funcionalidad se 

activa con un parámetro del Sistema de Presupuesto llamado  

UTILIZA_CATALOGO_PRESUPUESTO (Utiliza Catálogo de Presupuesto), Si el valor del 

par§metro se encuentra en óSô, entonces el check de Presupuestable en el Cat§logo de Cuentas 

estará inhabilitado al igual que Partida, Código cuenta alterna y Descripción cuenta alterna, 

de otro modo se conserva la misma funcionalidad. 

Para poder realizar la respectiva asociación, en caso de que el parámetro se encuentre activo, 

el usuario deberá tener registrado un catálogo de cuentas de presupuesto, la ruta para la 

opción del menú dónde se encuentra el catálogo es Finanzas/Presupuesto/Configurar 

Compañía/ Catálogo de Cuentas Presupuesto. 

Luego de tener el catálogo de cuentas de presupuesto configurado, es necesario ir a la opción 

del menú Finanzas/Presupuesto/Configurar Compañía/Sub-Partidas Presupuestarias, donde 

se seleccionará la cuenta contable que requiere asociar y posteriormente hacer click en el 

bot·n de la columna ñAsociar Cuenta Presupuestoò, esta acci·n cargar§ la ventana de 

asociación de cuentas y allí se configurará las cuentas de presupuesto que se relacionan con 

la cuenta contable especificada. Puede consultar en el manual de presupuesto más 

información acerca de esta funcionalidad. 
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Catálogo de Centros  

Los catálogos de centros son una lista hecha ordenadamente de cada uno de los centros que 

posee la compañía, en estos centros se verán reflejada las transacciones que registre el usuario 

como consecuencia de los movimientos que generen la compañía, como por ejemplo: pago 

de cuentas por pagar, emisión de cheques, ajuste de diferencial cambiario, entre otros.  

El usuario puede definir el catálogo de centros según sus requerimientos y sus necesidades, 

de tal forma que sea el reflejo de su compañía. Es recomendable que el usuario registre el 

catálogo según la estructura organizacional, es decir, que se defina un centro por cada 

departamento o nodo del organigrama, de esta forma se facilita el proceso de asignar los 

centros a los puestos o empleados.  

La ventana principal de Catálogo de Centros  está dividida en dos secciones, la  sección de 

la izquierda presenta la estructura del catálogo y la sección de la derecha tiene una pestaña 

donde está la información general  del centro de costos.  

 

El propósito de Catálogo de Centros es el registro de los centros de la compañía, sin embargo 

la aplicación tiene otras opciones que complementan este objetivo. Hay opciones que son 

generales para la mayoría de las aplicaciones del Sistema por lo que a  continuación sólo se 

detallan las opciones que son específicas para esta aplicación.   
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  Crear centro  

  Borrar centro  

  Reversar borrado   

  Inactivar centro  

  Refrescar el catálogo  

  Cambiar periodo   

  Preferencias 

 

Crear centro  

En todos los niveles excepto en el último se pueden crear (insertar) nuevos centros o sub-

centros, para hacer esto existe en el menú Centro la opción Crear, también se puede utilizar 

el botón o la tecla F2.  

Cuando el usuario registra los nuevos centros debe proporcionar para cada uno de los Centros 

y Sub-centros, siguiente información general: Sub-centro, Centro, Descripción, si el centro 

Recibe movimientos, si el centro es Presupuestable, la Fecha de inicio, en el campo Manual 

de uso se debe digitar la información que corresponde. Algunos de estos campos se 

predeterminan dependiendo del nivel del catálogo donde se esté trabajando y algunos campos 

como están predeterminados no los puede cambiar el usuario.  Por su parte, los campos 

Centro padre y Versión están siempre predeterminados pro la naturaleza misma de estos 

campos.  

Borrar centro  

De la misma forma en que se crean (ingresan, registran) las cuentas el usuario tiene la 

posibilidad de borrar los centros  cuando se considere necesario, los centros sólo se pueden 

borrar en el último nivel del catálogo, para esto el usuario en el menú Centro tiene la opción 

Borrar,  también puede presionar el botón  en la barra de herramientas o la tecla F3. Los 

centros no se pueden borrar cuando están siendo utilizados para otros periodos diferentes al 

actual o si tienen movimientos.  Cuando se borra un centro el estado cambia a borrado, para 

que pueda ser utilizado para los reportes.  En este estado el  código del centro puede volver 

a utilizarse, en este caso en el campo Versión se muestra el número siguiente de versión.  

Reversar borrado  
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Cuando se ha borrado un centro este permanece en la estructura del catálogo marcado como 

borrado  con estado también borrado; esta opción brinda al usuario la posibilidad de 

revertir el borrado cuando sea necesario.   La opción se encuentra en el menú Centro opción 

Revesar borrado,  también se puede presionar el botón  en la barra de herramientas. 

Inactivar centro  

Esta opción se encuentra en el menú Centro y presionando el icono ; es similar a Borrar 

una cuenta,   sin embargo el estado del centro será inactivo y conserva su saldo aunque no se 

le pueden hacer movimientos.  

Refrescar el catálogo  

Esta opción está en el menú Acción y en el icono  de la barra de herramientas; se utiliza 

para restaurar la sección de la izquierda con los cambios efectuados en los centros.  

Cambiar periodo  

La opción Cambiar periodo se encuentra en el menú Acción y en la barra de herramientas en 

el icono ,  provee al usuario de la posibilidad de cambiar el periodo en el cual se está 

trabajando. 

Preferencias  

En esta opción el usuario decide dos preferencias:  

 

¶ si quiere que se muestren o no los centros borrados y  
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¶ si quiere que se muestren los códigos de los centros o que se muestren las 

descripciones de los centros. 

Esta opción se encuentra en el menú Acción en la 

opción Preferencias.   

 

Clasificación Movimiento  

Un movimiento se define como una alteración 

numérica en las estadísticas, las cuentas, los centros y 

los saldos totales. El usuario debe definir una 

clasificación de los movimientos que se registran en el 

Sistema como consecuencia de las actividades de la 

compañía.  

Normalmente, las compañías producen gran cantidad de movimientos, por lo tanto lo habitual 

es que el usuario registre las clasificaciones denominadas: Egresos, Ingresos y Ajustes, en 

caso de que exista la necesidad de registrar otras clasificaciones, el usuario puede clasificar 

los movimientos según lo considere conveniente y apropiado a los requerimientos de la 

compañía.  Para realizar el ingreso de una nueva clase de movimiento se cuenta con la opción 

Agregar en el menú Registro, también el icono  o la tecla F2 y para eliminarlo en caso de 

requerirlo se tiene con la opción Borrar en el mismo menú, también la tecla F3 o el icono 

 en la barra de herramientas. 
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Nota: Es necesario definir al menos un tipo de movimiento para que el Sistema funcione 

correctamente.  

 

Secuencias de Enumeración  

El Sistema utiliza una secuencia de enumeración que define el usuario según los 

requerimientos y las necesidades de la compañía.  

Esta secuencia de enumeración es aplicada automáticamente por el Sistema, la ventana 

denominada Secuencias de Numeración permite que el usuario parametrice las diferentes 

secuencias que requiere la contabilidad de su compañía; para cada secuencia se define el 

número de inicio. Existen tres tipos de numeración;  

¶ Continua: el Sistema define una numeración continua, dando inicio en la fecha de 

inicio del Sistema en la compañía hasta la fecha actual.  

¶ Continua por período contable: se asigna la numeración de acuerdo al período 

contable que define el usuario para la compañía. Es decir, por cada período contable 

nuevo el Sistema inicia una numeración que empieza en 1.  

¶ Continua por período de cierre: se asigna la numeración de acuerdo al período de 

cierre, de esta forma si la compañía cuenta con períodos mensuales, el Sistema cada 

mes inicia una numeración con el número 1. Esta secuencia maneja una reserva y un 

promedio de asientos. La reserva consiste en una cantidad de identificadores de 

movimiento que el sistema reservará para que el usuario pueda ingresar movimientos 

en el siguiente periodo sin haber efectuado el cierre del mes en proceso. De este modo, 

por ejemplo, si define una reserva de 20 (asientos) y en el periodo en proceso se ha 

llegado a incluir el asiento 100 y se precisa incluir un asiento del período siguiente al 

período en proceso, la secuencia que le asignará a este último asiento es 121, porque 

en ese momento determina que necesita hacer una reserva.  

Por otra parte, la cantidad de asientos promedio representa el promedio de asientos que el 

usuario determina que regularmente se realizan período a período, por ejemplo, se estima que 

mes a mes se hacen 300 asientos. Si en el sistema se ha registrado ya el movimiento 200 y el 

usuario necesita incluir un asiento en el periodo 2, el sistema asignará a este último asiento 

el número 301 porque considera como razonable la premisa de que en el período 1 se llegarán 

a necesitar un máximo de 300 asientos.  

Pueden definirse conjuntamente cantidad de asientos promedio y la cantidad de asientos de 

reserva. Si ya se ha registrado el asiento 100, se definió una reserva de 20 y se parametrizó 
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un promedio de asientos de 300, al registrar un asiento en el periodo 2, el Sistema asignará 

automáticamente el identificador de movimiento 321 a este asiento.  

Si luego de asignar el número 321, el usuario precisara incluir 225 movimientos en el periodo 

1, sólo podrá incluir 220 (que hace la suma de 100 y 220 igual a 320, 300 de promedio y 20 

de reserva). Los cinco movimientos adicionales deberán manejarse con una nueva secuencia 

definida por el usuario, porque la anterior estará agotada y el sistema se lo indicará así.  

 

Para realizar el ingreso de una nueva secuencia de numeración el Sistema brinda la opción 

Agregar en el menú Registro, también el icono  o la tecla F2 y para eliminarlo en caso 

de requerirlo ofrece la opción Borrar en el mismo menú, también la tecla F3 o el icono  en 

la barra de herramientas. 

Además esta ventana posee una pestaña adicional denominada Control de Secuencia en la 

que el usuario puede ver para cada periodo el número de inicio y número final de la secuencia. 

La información que se logra observar es dada por el Sistema cada vez que se registran los 

movimientos por el usuario. Para que el Sistema pueda realizar esta función el usuario debe 

realizar la Asignación de Secuencia. 
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Asignación de Secuencias  

Una vez que el usuario ha registrado las Clases de movimientos y las Secuencias de 

enumeración, debe asignar las secuencias que el Sistema debe aplicar a determinada clase de 

movimiento. 

De esta forma el usuario debe escoger la secuencia de numeración y arrastrarla sobre la 

clase de movimiento, de esta forma el Sistema crea la asignación automáticamente, tal y 

como se aprecia en la siguiente figura.  Cuando se ha asignado una secuencia a una clase de 

movimiento no se puede volver a asignarle otra secuencia. A partir de este momento el 

Sistema inicia la asignación de la secuencia a los movimientos registrados y procesados por 

el usuario según lo requiera. 

Las asignaciones realizadas pueden ser borradas  para esto el Sistema ofrece la opción Borrar 

en el menú Registro, también la tecla F3 o el icono  en la barra de herramientas.  No se 

pueden borrar asignaciones cuando existan movimientos generados por medio de esta.   
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Distribución de Centros  

El usuario debe registrar la distribución de los costos o gastos entre los diferentes centros 

previamente definidos en el Catálogo de Centros.  

La ventana de la opción tiene dos pestañas, en la pestaña Distribución por centro de costo se 

listan las distribuciones definidas y la parte superior se tiene una línea de filtro  que sirve 

para encontrar con mayor facilidad una distribución específica. 

 

En la pestaña Detalle distribución se muestra el código y la descripción de la distribución y 

el detalle de los centros de costos que la componen. 
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Cuando se registra una nueva distribución se presenta la siguiente pantalla, en la que el 

usuario debe indicar el código   y la descripción de la distribución y los centros de costos que 

se afectan con su respectivo detalle.  Para realizar este nuevo registro el usuario tiene la 

opción Agregar en el menú Registro, también el icono  o la tecla F2 y para eliminarlo en 

caso de requerirlo se ofrece la opción Borrar en el mismo menú, también la tecla F3 o el 

icono  en la barra de herramientas. 
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Plantillas  

La Plantilla se define como un patrón que sirve para definir el formato de los asientos 

contables de la compañía. En la presente ventana el usuario parametriza o diseña el formato 

de aquellos asientos necesarios para el registro de la contabilidad.  

Esta opción proporciona al usuario la posibilidad de realizar operaciones de registro, 

como agregar y borrar y  operaciones de consulta utilizando la misma ventana que para 

ambos casos tiene dos pestañas: Definición para Plantilla y Detalle Plantilla.  
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Las opciones de registro son Agregar y Borrar:  

Para agregar una nueva plantilla se debe ir al menú Registro a la opción Agregar, presionar 

F2 o el icono .  Cuando se hace esta acción se abre la pestaña Definición para Plantilla y 

se deben ingresar los siguientes datos generales: el código de la plantilla, el tipo de plantilla, 

el nombre de plantilla y la descripción de la plantilla, además debe registrar la información 

del movimiento: la clase de cambio, la clase de movimiento y la descripción del 

movimiento.   
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Al  escoger el campo tipo de plantilla aparece la pestaña  Detalle de Plantilla esto porque este 

detalle varía según el tipo de plantilla,   por esto de acuerdo a la plantilla elegida el usuario 

debe completar los campos  y demás información que el Sistema solicita para definir el 

asiento a utilizar en los movimientos contables.   Para agregar nuevas líneas de detalle debe 

utilizar la opción Agregar estando en esta pestaña.  

En caso de necesitar eliminar una plantilla se cuenta con la opción Borrar en el menú 

Registro, con el icono  o con la tecla F3.  

Las opciones de consulta son Ingresar consulta, Ejecutar consulta y Cancelar consulta, que 

son las opciones del menú Consulta:  

La opción Ingresar consulta se ejecuta desde el menú o también presionando  o la tecla 

F7;  se utiliza para definir la consulta, esto es, se establecen los criterios para realizarla 

usando el nombre de la plantilla, la descripción, la clase de cambio, la clase de movimiento 

o la descripción del movimiento. 

La opción Ejecutar consulta se accede por el menú, por el icono  o por la tecla F8;  realiza 

las operaciones necesarias para desplegar las plantillas que se ajustan a los criterios definidos 

en Ingresar consulta. 

La opción Cancelar consulta se usa para eliminar una consulta que esté en proceso de 

definición; para acceder esta opción además del menú, cuenta con el icono  o la 

combinación Ctrl-L.  

 

Tipo Plantilla  

¶ Plantilla Fija: permite al usuario registrar una plantilla simple en la cual existe una 

relación directa entre la cuenta y el centro.  

¶ Porcentual: permite al usuario definir un asiento en el cual el monto de la cuenta se 

puede distribuir porcentualmente en diferentes centros.  

¶ Distribución Porcentual Manual: permite que el usuario configure  un asiento en el 

cual se distribuye porcentualmente en varios centros una cuenta con un monto fijo, 

como por ejemplo: alquiler, costos fijos de producción, etc.  

¶ Distribución Porcentual Automática: permite al usuario definir un asiento en el cual 

el monto de la cuenta se puede distribuir porcentualmente en diferentes cuentas con 
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sus respectivos centros, con la diferencia que el monto de la cuenta original no es fijo. 

Por ejemplo, suponga que el total de las Ventas fue de 100.000 y se define que el 

porcentaje de comisiones es de un 30%, por lo tanto la cantidad que se distribuye en 

las cuentas de Vendedor I y Vendedor II es de 30.000, dependiendo de la cantidad 

vendida por cada uno.  

 

Parámetros  

La ventana Parámetros permite indicar los datos fijos en la definición de las cuentas, esto es, 

los valores de las monedas, la clase de cambio y los movimientos, que la compañía registra 

en el Sistema para que el mismo ofrezca el rendimiento esperado.  

Por esto, la presente ventana está conformada por cuatro pestañas:  

Monedas, que permite al usuario definir de un listado de monedas, basándose en los 

parámetros: Moneda Funcional y Moneda de Registro Contable. 

  Clase de Cambio, es el parámetro que heredan los movimientos por defecto en el 

momento de presentar los asientos, por ejemplo, Compra y Venta.  

  Movimientos, permite al usuario definir las clases de movimientos que la compañía 

empleará en adelante para realizar el asiento de cierre contable y los asientos de diferencial 

cambiario (para cuentas de activo y cuentas de pasivo, separadamente). Esta parametrización 

depende directamente de la compañía.  

  Cuentas, que permite definir las cuentas obligatorias que el Sistema requiere para los 

diferentes cierres. El usuario debe definir el código de la cuenta, según su Catálogo Contable.  
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Para incluir un nuevo registro en cualquiera de las cuatro pestañas está la opción Agregar en 

el menú Registro, también el icono  o la tecla F2 y para eliminarlo en caso de requerirlo se 

ofrece la opción Borrar en el mismo menú, también la tecla F3 o el icono  en la barra de 

herramientas. 

Nota: Esta ventana debe ser parametrizada en su totalidad, de lo contrario el Sistema podría 

limitar al usuario en el registro o el procesamiento de algunos movimientos. 

 

Definición de Razones Financieras 

Las razones financieras son indicadores utilizados en las finanzas para medir o cuantificar la 

realidad económica y financiera de una empresa o unidad evaluada, y su capacidad para 

asumir las diferentes obligaciones a que se haga cargo para poder desarrollar su objeto social.  

La información que genera la contabilidad y que se resume en los estados financieros, debe 

ser interpretada y analizada para poder comprender el estado de la empresa al momento de 

generar dicha información, y una forma de hacerlo es mediante una serie de indicadores que 

permiten analizar las partes que componen la estructura financiera de la empresa.  

Las razones financieras permiten hacer comparativas entre los diferentes periodos contables 

o económicos de la empresa para conocer cuál ha sido el comportamiento de esta durante el 
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tiempo y así poder hacer por ejemplo proyecciones a corto, mediano y largo plazo, 

simplemente hacer evaluaciones sobre resultados pasados para tomar correctivos si a ello 

hubiere lugar.  

Para la configuración de las razones financieras se debe de abrir la ventana de configurar 

compañía, crear las categorías de las razones, crear los parámetros que se van a utilizar para 

la formulación de la razón y por último crear la razón financiera  

  

 

Categorías Razones 

Las razones financieras a su vez se pueden clasificar en diferentes grupos generalmente se 

utilizan 4 categorías o clasificaciones: 

-Razones de liquidez. 

-Razones de endeudamiento. 

-Razones de rentabilidad. 

-Razones de cobertura. 

La clasificación de las razones financieras es el primer paso para la configuración de cada 

una de las razones financieras.  Para crear una categoría de razón financiera debe crearse un 

nuevo registro e ingresar un código para la categoría y la descripción de la misma.
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Parámetros Razones 

Cada razón financiera va tener asociado al menos 2 parámetros para realizar su cálculo, por 

ejemplo la razón Circulante se compone de los parámetros Activo circulante y Pasivo 

circulante. Esta opción es para registrar y configurar dichos parámetros.

 

 

En la pestaña de parámetro es donde se crean los registros. Se debe digitar el código, 

descripción y abreviatura. La abreviatura es importante debido a que es la que se mostrará en 

otras opciones como consultas y reportes. 

Además existen otros 3 campos que no son necesarios, pero de estar activados harán que el 

parámetro se comporte de una forma distinta. 

  Se utiliza como constante: Le indica al parámetro que no se van asociar cuentas contables 

para el cálculo de los valores, sino que siempre va a tener un mismo valor. 
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  Valor: Se habilita cuando est§ marcado el campo de ñse utiliza como constanteò  y sirve 

para indicar el valor correspondiente a la constante. 

  Calcula por período: Indica si el valor debe de dividirse por el tiempo transcurrido 

(basado en meses de 30 días), por ejemplo, si el valor del parámetro Activo Circulante es 

1,000,000 y se está calculando las razones financieras del mes 5, entonces el cálculo de ese 

parámetro sería 1,000,000/(30*5) 

 

En la pesta¶a de ñDetalle Par§metroò se seleccionan las cuentas que se van a asociar al 

parámetro en caso que el parámetro tenga desmarcado se utiliza como constante. 

Al dar doble clic sobre el campo de cuenta se desplegara la ventana de búsqueda de cuenta. 

Se puede seleccionar una cuenta o un rango de cuentas (manteniendo la tecla Ctrl. + Clic 

izquierdo) según sea la necesidad. Al dar clic en aceptar esto llenara automáticamente los 

campos de cuenta, descripción cuenta, operador y sumar. 
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La funcionalidad de los campos operador y sumar son: 

  Operador: Sirve para indicar si el valor de la cuenta debe de sumarse al resto o por el 

contrario ir restada. Su valor por defecto es + 

  Sumar: Sirve para indicar que el cálculo debe de tomar solo el valor del débito de la 

cuenta, el valor del crédito o el monto del último cierre más débitos más créditos (saldo 

actual). Su valor por defecto es Ambos, es decir, el saldo actual. 

 

 
 

 

Razones Financieras 
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Este es el último paso de la configuración, esta opción permite la creación de la razón 

financiera y su respectiva formulación. 

 

 
 

En la pestaña de parámetros se debe de digitar el código de la razon, la descripción y 

seleccionar  la categoría a la que debe de pertenecer. 

 

Los otros campos utiliza razón financiera y formulación sirven para: 

   

  Utiliza razon financiera: Indica si al final del cálculo se debe de realizar alguna otra 

operación utilizando el valor de otra razon financiera como referencia  

 

  Formulación: Sirve para indicar cómo se debe calcular la razón financiera. Inicialmente 

se debe seleccionar un parámetro creado previamente, el operador (/,*,+,-) y el segundo 

par§metro. En caso que el campo ñutiliza razon financieraò est® activo se debe seleccionar 

un segundo operador y una razón financiera 
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Movimientos  

Se entiende por movimientos las actividades dentro de la empresa que generan cambios, 

como es el registro y la revisión de las transacciones de la contabilidad de la compañía.  

El menú Movimientos proporciona la posibilidad a la compañía de mantener actualizado los 

movimientos por medio de las opciones de menú, manteniendo el registro de las 

transacciones al día en forma fácil y eficiente.  

  

 

Ingresar Movimientos  
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La ventana Ingresar Movimientos se  habilita en el menú Movimientos o en la barra de 

herramientas principal con el icono . El usuario debe registrar en esta ventana los asientos 

contables que se presentan día a día en la compañía utilizando las herramientas que para esto 

le brinda la aplicación.  

Estas herramientas las encontrará en el menú y en la barra de herramientas secundarios de la 

opción,  hay opciones que son generales para la mayoría de las aplicaciones del Sistema por 

lo que a  continuación sólo se detallan las opciones que son específicas para esta aplicación:  

   

   

  Agregar al final: permite agregar un movimiento o una línea de detalle al final de los 

registros actuales.   

  Insertar: permite agregar un movimiento o una línea de detalle antes del registro en el 

cual se encuentre posicionado el usuario. 

 Borrar: permite borrar un movimiento o una línea de detalle en el momento en que el 

usuario lo necesite. Cuando se borra un movimiento debe anotarse una explicación que 

justifique esta acción, no así en el caso de la eliminación de líneas de detalle. 
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 Consulta/Recuperación:   permite recuperar y consultar aquellos movimientos que se 

encuentren pendientes y que es necesario modificarlos, cuando el usuario elige la opción se 

le presenta la siguiente ventana: 

 

Aquí puede ver los movimientos pendientes detallados, se destacan los movimientos 

desbalanceados en color rojo para que no pasen desapercibidos al usuario. Entonces puede 

recuperar uno o varios movimientos a la vez para trabajar con ellos, para marcar varios deben 

presionar el clic del ratón y la tecla Shift  a la vez en los registros que necesite modificar  

Para realizar una consulta debe presionar el botón de consulta que está en la esquina inferior 

izquierda de la misma ventana y elegir los filtros que considere necesario para hacer la 
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consulta y presionar la tecla Enter, esto hará que se desplieguen los registros que 

corresponden a los filtros elegidos, si no se escogen filtros por defecto presenta todos los 

movimientos pendientes: 

 

 

Nota: Esta opción aparece inhabilitada por defecto por lo que para poder utilizarla debe 

primero inhabilitar la opción Modo Inserción Masiva.  

  Modo Inserción Masiva: esta opción fue diseñada para facilitar al usuario el ingreso de 

movimientos en el módulo, si este botón está presionado entonces después de guardar un 
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